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1. Para los efectos legales, conforme el artículo 292 del Código General 

del Proceso, se tiene que los demandados RICARDO RODRÍGUEZ ABAD y 
AGUEDA QUINTERO DE TORRES, quedaron notificados el 21 de julio de 2023, 
que fue el día hábil siguiente al de la entrega del aviso de que trata ese normativo 
(19/07/2023), tal y como lo acreditó la parte actora1.   

 
Se toma nota que la demandada AGUEDA QUINTERO DE TORRES en 

el término legal no contestó la demanda, ni formuló medios exceptivos. 
 
2. Se reconoce personería a la abogada FABIANA TORRES 

RODRÍGUEZ, como apoderada judicial del demandado RICARDO RODRÍGUEZ 
ABAD, en la forma y términos del poder conferido2.  

 
3. Obre en autos que el demandado RICARDO RODRÍGUEZ ABAD 

contestó la demanda formulando medios exceptivos, escrito en el que hizo 
pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y hechos de la 
demanda (Art. 96, num. 2° del C.G.P.), según correo electrónico del 5 de 
septiembre de 2023 (Pdf 39.ContestacionRicardoRodriguez – 01.CuadernoDemanda). 

 
4. De los escritos exceptivos y anexos allegados por los demandados 

LEONEL TORRES QUINTERO y RICARDO RODRÍGUEZ ABAD, por secretaría 
córrasele el traslado de que trata el inciso 6º, artículo 391 del C.G.P., y para tal 
efecto dé aplicación al art. 110 ibídem. 

 
5. Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes los recibos de 

consignación allegados por el extremo demandado, que dan cuenta del pago de 
los cánones de arrendamiento de los meses de septiembre, octubre y noviembre 
de 2023 (pdf 34, 41 y 42). en aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 4º, 
artículo 384 del Código General del Proceso. En conocimiento.  

 
6. Se rechaza el recurso de reposición presentado por el demandado 

RICARDO RODRÍGUEZ ABAD, vía correo electrónico el 31 de agosto de 2023, 
por extemporáneo.  

 
Nótese, el demandado RICARDO RODRÍGUEZ ABAD se notificó del auto 

que admitió la demanda el 21 de julio de 2023, por aviso de que trata el artículo 
292 del C.G.P.; como el expediente se encontraba al despacho desde el 13 de 
julio de esta anualidad, notificándose por estado la decisión correspondiente el 
23 de agosto de 2023, el término para interponer el recurso de reposición contra 
el auto admisorio se reanudó el 24 del mismo mes y año, es decir, que contaba 

                                                
1 Pdf 28CorreoAllegaNotificacion 
2 Pdf 36DdoRicardoAllegaRecursoReposicion 



 
 

 

con los días 25, 28 y 29 para presentarlo, empero, solamente hasta el 31 de 
agosto de 2023 allegó el recurso.   

 
7. Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

actora en el pdf 43, de entrega de dineros por concepto de cánones de 
arrendamiento y, toda vez que en el sub-lite el extremo demandado no le ha 
desconocido el carácter de arrendador a la demandante, con fundamento en lo 
previsto en los incisos 4º y 5º, numeral 4º del artículo 384 del C.G.P., por 
secretaría entréguese al apoderado judicial de la actora, quien cuenta con la 
facultad de recibir, los depósitos de cánones de arrendamientos allegados 
durante el proceso. OFICIESE.   

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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Señores
JUZGADO 29 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
DEMANDANTE: MARTHA CECILIA ARISTIZABAL LOAIZA
DEMANDADO: LEONEL TORRES QUINTERO Y OTROS
EXPEDIENTE: 11001-40-03-075-2023-00233-00

Adjuntando contestación de demanda, comprobantes de pago que habilitan la defensa del demandado,
y poder especial de representación.

Atentamente,

FABIANA TORRES RODRIGUEZ
C.C. 1.023.961.067 de Bogotá D.C.
T.P. 367.559 del C.S. de la J
Apoderada parte demandada

ARISTIZABAL MARTHA vs TORRES LEONEL FN2.pdf
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Señores 
JUZGADO VEINTINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 
Ciudad 
 
 
Ref:  Proceso Verbal Sumario de Restitución de Inmueble – Local Comercial. 

Demandante: MARTHA CECILIA ARISTIZABAL LOAIZA. 
Demandados: LEONEL TORRES QUINTERO Y OTROS. 

 Expediente No: 11001-40-03-075-2023-00233-00. 
 
 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
1. NOMBRES, DOMICILIOS Y DIRECCIONES DE LA PARTE 

DEMANDADA: 
 

LEONEL TORRES QUINTERO, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
número 5.893.693 de Dolores Tolima, con domicilio en Bogotá D.C., Carrera 
38 D No. 03-25 / Apto 305, teléfono No. 3123045246, y correo electrónico 
lmrv14@hotmail.com  

 
APODERADA: 
 
FABIANA TORRES RODRIGUEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
número 1.023.961.067 de Bogotá D.C., Abogada en ejercicio con Tarjeta 
Profesional No. 367.559 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, 
con domicilio en esta ciudad, Calle 19  No. 07-48 / Oficina 1204, teléfono 
3124461383, y correo electrónico fabiana_-torres@hotmail.com  

 
2. CONSIDERACIONES PREVIAS AL DESARROLLO PROPIO DE LA 

CONTESTACION DE LA DEMANDA: 
 
Atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3° del Auto admisorio de la demanda, 
proferido por ese despacho el pasado 08 de mayo del 2023, notificado de 
manera personal a mi representado con fecha del 27 de junio del año en curso, 
en armonía con lo establecido en el numeral cuarto del artículo 384 del Código 

mailto:lmrv14@hotmail.com
mailto:fabiana_-torres@hotmail.com


General del Proceso, y en aras de habilitar la defensa de mi poderdante en el 
presente proceso, a este escrito de contestación de demanda, se anexan los 
documentos que acreditan el pago de los seis (06) últimos periodos de 
arrendamiento, realizados por mi representado, en favor de la demandante, a 
través de “Depósitos de arrendamiento” consignados a su orden en el Banco 

Agrario de Colombia, identificados de la siguiente manera: 
 

• Depósito de arrendamiento No. 3283268 del 27 de junio del 2023, con 
operación No. 266631253, mediante el cual consta la cancelación del canon 
de arrendamiento correspondiente al mes de JULIO del año 2023. 

 
• Depósito de arrendamiento No. 3283066 del 26 de mayo del 2023, con 
operación No. 266367349, mediante el cual consta la cancelación del canon 
de arrendamiento correspondiente al mes de JUNIO del año 2023. 

 
• Depósito de arrendamiento No. 3282864 del 28 de abril del 2023, con 
operación No. 264378599, mediante el cual consta la cancelación del canon 
de arrendamiento correspondiente al mes de MAYO  del año 2023. 

 
• Depósito de arrendamiento No. 3282668 del 27 de marzo del 2023, 
con operación No. 264167602, mediante el cual consta la cancelación del 
canon de arrendamiento correspondiente al mes de ABRIL del año 2023. 

 
• Depósito de arrendamiento No. 3282438 del 27 de febrero del 2023, 
con operación No. 263963480, mediante el cual consta la cancelación del 
canon de arrendamiento correspondiente al mes de MARZO del año 2023. 

 
• Depósito de arrendamiento No. 3273792 del 27 de enero del 2023, con 
operación No. 263576401, mediante el cual consta la cancelación del canon 
de arrendamiento correspondiente al mes de FEBRERO del año 2023. 

 
3. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES, 

DENOMINADAS COMO “DECLARACIONES Y CONDENAS” EN EL 

ESCRITO DE DEMANDA: 
 
Pido a la Señora Juez de conocimiento del proceso, no declarar judicialmente 
terminado el contrato de Arrendamiento de Local Comercial suscrito entre mi 



representado y la demandante, con fecha del 22 de marzo del 2016, ni ordenar 
la restitución y entrega real y material del local comercial objeto del señalado 
contrato, teniendo en cuenta que: 
 
a. Mi mandante, por ejercer en debida forma, de buena fe, y durante más de dos 

años, su condición de arrendatario del local comercial objeto del proceso, 
tiene derecho a continuar gozando de la tenencia del inmueble y del espacio 
arrendado y, en términos generales, a que el contrato de arrendamiento sea 
renovado automáticamente, año tras año. 

 
b. En este caso, no se cumple ninguna de las justas causas establecidas 

expresamente en el artículo 518 del Código de Comercio Colombiano, para 
dar por terminado el contrato de arrendamiento de local comercial, esto es: 
(i)Mi representado no ha incumplido con lo términos contractuales 
pactados; (ii) El arrendador no ha alegado, ni mucho menos demostrado, 
que necesite el inmueble para su propia habitación y/o para un 
establecimiento suyo, destinado a una empresa sustancialmente diferente a 
la de mi poderdante y, (iii) El inmueble no debe ser reconstruido, reparado o 
demolido, tal como pudo comprobarse a través de la inspección judicial 
realizada en el local comercial mismo, el pasado 14 de junio del año en 
curso, en la cual, la juez comisionada para la diligencia afirmó que el mismo 
no se encuentra abandonado, ni en estado de ruina. 

 
c. Ninguna de las dos supuestas justas causas invocadas por la demandante en 

el escrito subsanado, para justificar su pretensión de restitución del 
inmueble son ciertas, y mucho menos, se han configurado en los términos 
dispuestos en la demanda, tal como se explicará con posterioridad. 

 
A través de este proceso verbal sumario, se pretende obtener de la Justicia 
Colombiana la convalidación de actitudes comerciales de mala fe practicadas por 
la parte demandante, vulnerando los derechos de tenencia pacífica e 
ininterrumpida que tiene mi representado sobre el bien inmueble, alegando 
causales que no existen y que no se han configurado en la relación contractual.  
 
Dentro de este ese contexto, me opongo a la prosperidad de la totalidad de las 
pretensiones de la demanda, en la siguiente forma: 
 



3.1. A la primera pretensión ME OPONGO rotundamente; no puede 
declararse la terminación del contrato de arrendamiento comercial 
suscrito entre mi representado y la señora demandante, con fecha del 22 
de marzo del 2016, con fundamento en las supuestas justas causas 
alegadas por su representante en el escrito de demanda, teniendo en 
cuenta que no ha existido ningún incumplimiento frente a las 
obligaciones contractuales adquiridas, y que el local comercial ha sido 
utilizado para desarrollar un objeto social lícito, debidamente inscrito 
ante la autoridades correspondientes, y armonioso con la actividad 
económica y/o destinación que fue establecida en el contrato de 
arrendamiento mismo. 
 
En todo caso, de llegar a permitirse la terminación del contrato de 
arrendamiento comercial, como lo pretende la parte demandante, deberá 
hacerse teniendo en cuenta que se da por una decisión unilateral e 
inmotivada por cuenta del arrendador, que no se ajusta a ninguna de las 
justas causas establecidas por la ley para solicitar su restitución sin 
mediación de indemnización y que, en consecuencia, debe darse 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 522 del Código de Comercio 
Colombiano. 
 

3.2. Me OPONGO expresamente a la prosperidad de la pretensión contenida 
en el numeral segundo de este capítulo: No puede ordenarse la 
restitución, entrega real y material del local comercial objeto del 
proceso, con fundamento en las supuestas justas causas alegadas por la 
parte demandante en el escrito de demanda. En todo caso, de ordenarse 
el restablecimiento, reitero, deberá hacerse teniendo en cuenta que no 
existe ninguna justa causa contemplada en la ley para el efecto y que, en 
consecuencia, mi representado tendrá derecho al pago de la 
indemnización correspondiente. 

 
4. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE CADA UNO DE 

LOS HECHOS, DENOMINADOS “ACTOS, HECHOS Y OMISIONES” EN 

EL ESCRITO DE DEMANDA: 
 

Se da respuesta a la demanda impetrada en contra de mi representado, 
contenida en el folio octavo del expediente electrónico remitido por ese 



despacho al señor LEONEL TORRES QUINTERO, denominado 
“08.CorreoSubsanaDda”, en el mismo orden allí contenido, en los siguientes 
términos: 
 

 
El PRIMERO: Se admite, en relación con la fecha en que fue celebrado el 

contrato de arrendamiento objeto del presente proceso, y las 
partes contratantes allí mencionadas, es decir, los nombres 
de la arrendadora, el arrendatario, y los coarrendatarios. 

 
 No consta la información contenida en los sub-numerales 

1.1, 1.2. y 1.3. del escrito, titulados como “Linderos 

Generales”, “Linderos Especiales” y “Linderos actuales”, 

respectivamente, teniendo en cuenta que, como se menciona 
en el mismo escrito, se trata de información presuntamente 
extractada de la Escritura Pública del bien inmueble objeto 
del proceso (identificada bajo el número 2878 del 12 de 
mayo de 1994), la cual, no fue aportada como prueba por 
cuenta de la parte demandante. Mi representado, valga 
señalarse, no conoce el señalado documento, ni cuenta con 
su copia. 

 
 Se advierte que el hecho primero del escrito de demanda se 

encuentra incompleto y, en consecuencia, se da contestación 
del mismo hasta la última línea visible, la cual inicia en 
“TORRES” y finaliza en la palabra “llamado”, sin 

continuación lógica. 
 

El SEGUNDO: No existe hecho segundo en el escrito de demanda notificado 
a mi representado. 

 
El TERCERO: No existe hecho tercero en el escrito de demanda notificado 

a mi representado. 
  

El CUARTO: No existe hecho cuarto en el escrito de demanda notificado a 
mi representado. 

 



El QUINTO: No existe hecho quinto en el escrito de demanda notificado a 
mi representado. 

 
El SEXTO:  No existe hecho sexto, propiamente, en el escrito de 

demanda notificado a mi representado. En la continuación 
de la demanda, se evidencian sub numerales de lo que 
podría ser el hecho sexto, numerados desde el 6.1.4, y hasta 
el 6.6.12. 

  
 Por simple analogía y comparación con las pretensiones de 

la demanda, se asume que los mismos numerales integran 
sumas que, en opinión de la parte demandante, mi 
representado ha dejado de cancelar a la arrendadora por 
concepto de canon de arrendamiento, frente a cada prórroga 
del contrato. En consecuencia, se niegan todos los hechos 
contenidos en los numerales 6.1.4. al 6.6.12. del escrito de 
demanda¸ teniendo en cuenta que mi representado no 
adeuda, ni dejó de pagar, valor alguno por concepto de 
cánones de arrendamiento a la señora MARTHA 
ARISTIZABAL, según los hechos, y las razones tanto 
fácticas como jurídicas que se describen en los siguientes 
acápites. 

 
5. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA 

DEFENSA: 
 

5.1. Entre mi representado y la señora MARTHA CECILIA ARISTIZABAL 
LOAIZA, fue celebrado un contrato de arrendamiento de local 
comercial, con fecha del 26 de marzo del 2016. Este contrato fue suscrito 
de manera libre, voluntaria, y ajena de cualquier vicio del consentimiento 
por las partes. 
 

5.2. En consecuencia, las prórrogas del contrato de arrendamiento suscrito, 
se han causado en los meses de marzo de cada anualidad transcurrida 
después del año 2016. 
 



5.3. Como intermediario entre las partes contratantes, durante toda la 
vigencia de la relación comercial, ha fungido el señor RODRIGO 
ARISTIZABAL, hermano de la demandante, quien es propietario del 
establecimiento de comercio que colinda con el local comercial tomado 
en arrendamiento por mí representado, a su lado derecho. 
 

5.4. Algunos asuntos relacionados con la tenencia del local comercial tomado 
en arrendamiento, tales como el pago de los servicios públicos, entre 
otros, en consecuencia, han sido acordados entre mi representado y el 
señor RODRIGO ARISTIZABAL, y convalidados por la aquí 
demandante, durante los años en que el primero ha ostentado la tenencia 
del inmueble. 
 

5.5. Como coarrendatarios del local comercial tomado a título de 
arrendamiento, fueron incluidos los señores AGUEDA QUINTERO DE 
TORRES y RICARDO RODRIGUEZ ABAD; sin embargo, quien 
realmente ha hecho uso, y ha administrado el local comercial, ha sido mi 
representado. 
 

5.6. La destinación acordada para el uso del local comercial tomado a título 
de arrendamiento, tal como consta en la cláusula tercera del contrato 
celebrado entre las partes, fue “la comercialización de motos, 

accesorios, lujos, y todo lo relacionado con el ramo”. 
 

5.7. La  dirección física del inmueble comercial tomado a título de 
arrendamiento, es la Avenida 1 de Mayo No. 34-19, en la ciudad de 
Bogotá D.C., tal como consta en el encabezado del contrato de 
arrendamiento celebrado entre las partes, específicamente, en su línea 
octava, y como se corrobora en el video de la inspección judicial 
ordenada y adelantada por ese juzgado, en el marco del presente 
proceso, el pasado 14 de junio del 2023. 
 

5.8. Las nomenclaturas oficiales de la dirección del local comercial tomado a 
título de arrendamiento, nunca han sido modificadas o reemplazadas por 
mi representado, durante la vigencia de la relación contractual.  
 



5.9. El canon de arrendamiento acordado entre las partes, para la vigencia 
del año 2016, ascendió al valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL PESOS ($2’800.000 m/cte), tal como se evidencia en la parte 
trasera del contrato de arrendamiento suscrito, en la nota aclaratoria 
que se incluyó antes del espacio dispuesto para las firmas. 

 
5.10. Mi representado, en ejercicio de sus derechos a gozar de la tenencia del 

inmueble comercial, y del espacio arrendado, ha desarrollado dos 
actividades económicas, legales, lícitas y armónicas con la destinación 
establecida en el contrato de arrendamiento, consistentes en: (i) La 
compra y venta de motocicletas de segunda (Código CIIU 4541) y, (ii) El 
servicio de parqueadero para motocicletas y bicicletas (Código CIIU 
5221). Estos códigos, corresponden a la descripción de actividades 
económicas que ha realizado la DIAN en nuestro país. 
 

5.11. Las dos actividades económicas y comerciales señaladas, desarrolladas 
por mi representado al interior del local comercial, desde la celebración 
del contrato de arrendamiento y hasta la actualidad, han sido 
exactamente las mismas, y la arrendadora, señora MARTHA CECILIA 
ARISTIZABAL, ha tenido pleno conocimiento de ellas. 
 

5.12. Ni la señora demandante, ni su hermano intermediario en la relación 
contractual, durante los más de siete años en que mi representado ha 
fungido como arrendatario del local comercial objeto de la demanda, ha 
expresado queja, disconformidad y/o disentimiento frente a las 
actividades económicas que se desarrollan en el local comercial dado a 
título de arrendamiento. 
 

5.13. Incluso, el señor RODRIGO ARISTIZABAL hermano de la señora 
arrendadora, durante un tiempo aproximado de ocho meses, hizo uso del 
servicio de parqueadero de motos ofrecido por mi mandante en el local 
comercial objeto del proceso, al guardar vehículos automotores que 
comercializaba en el local comercial de su propiedad. 
 

5.14. La apertura del establecimiento de comercio que funciona en el local 
comercial tomado en arrendamiento, así como las dos actividades 
económicas que allí se desarrollan, fueron debidamente inscritas ante la 



Cámara de Comercio de Bogotá, con fecha del 14 de abril del 2016, bajo 
la razón social “HOREB PARQUEADERO DE MOTOS”.  
 

5.15. El establecimiento de comercio señalado, fue inscrito ante la Cámara de 
Comercio de Bogotá, en un primer momento, a nombre exclusivo de la 
suscrita, como hija del demandado, en tanto se trata de una micro 
empresa de tipo familiar. 
 

5.16. En el mes de abril del año 2022, con el único objetivo de corroborar la 
copropiedad del establecimiento de comercio entre la suscrita y el señor 
TORRES, fue necesario renovar la matrícula mercantil correspondiente 
ante la Cámara de Comercio de Bogotá y, para el efecto, tuvo que 
cancelarse la matricula mercantil asignada al establecimiento entre los 
años 2016 y 2021, y asignarse una nueva, vigente hasta la actualidad, 
según el certificado de existencia y representación ya aportado por la 
parte demandante, donde mi poderdante, en efecto, aparece como 
copropietario. 
 

5.17. La tenencia del local comercial objeto del proceso, ha sido ejercida por 
mi representado de manera legal, lícita, pacífica, acorde a las buenas y 
sanas costumbres mercantiles, responsable, y en cumplimiento de todos 
los requerimientos legales establecidos para que se permita el 
funcionamiento del establecimiento de comercio, y el desarrollo de las 
actividades económicas allí adelantadas, desde la suscripción misma del 
contrato de arrendamiento. 
 

5.18. Las relaciones contractuales y comerciales sostenidas entre la 
demandante, su intermediario, y mi poderdante, durante los más de siete 
años de vigencia del contrato de arrendamiento suscrito, se han 
caracterizado por el acuerdo de voluntades, la realización de pactos, la 
negociación, y el establecimiento de condiciones favorables para las dos 
partes, de acuerdo a la realidad comercial, social y salubre del país. 
 

5.19. En la cláusula segunda del contrato de arrendamiento suscrito entre las 
partes, fue acordado un aumento anual sobre el canon de arrendamiento, 
correspondiente al doce (12%); sin embargo, en virtud de la negociación, 
la bilateralidad, el acuerdo de voluntades, y los convenios libres y 



voluntarios realizados entre las partes, la arrendadora (ahora aquí 
demandante) aceptó expresamente un aumento inferior sobre el canon de 
arrendamiento a cancelar por cuenta de mi representado, para las 
prórrogas causadas durante los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.  

 
5.20. Para el pago de los cánones de arrendamiento correspondientes al año 

2020, las partes llegaron a acuerdos especiales, a través del entonces 
abogado de la señora demandante, Doctor CARLOS HERRERA; lo 
anterior, teniendo en cuenta el estado de emergencia económica y social 
declarada por el Gobierno Nacional Colombiano, en el marco de la 
pandemia ocasionada por el virus del Covid-19.  
 

5.21. Los acuerdos a los que llegaron las partes, para el pago de los cánones 
de arrendamiento correspondientes al año 2020,  fueron celebrados en 
virtud de las recomendaciones emitidas por el Gobierno Nacional, para 
alivianar la inestabilidad financiera ocasionada como consecuencia de la 
pandemia mundial, tales como la posibilidad de reajustar los cánones de 
arrendamiento por mutuo acuerdo entre arrendador y arrendatario, 
mientras durara la emergencia económica declarada. 
 

5.22. En consecuencia, los cánones de arrendamiento efectivamente 
cancelados por mi representado a la señora arrendadora, durante las 
anualidades referidas, ascendieron a los siguientes valores: 

 
 Año 2017: $2’800.000 
 Año 2018: $3’080.000 
 Año 2019: $3’080.000. 
 Año 2021: $3’800.000. 

 
5.23. Durante el año 2020, el valor de los cánones cancelados a la 

arrendadora por mi representado fue variable, de acuerdo con los 
acuerdos celebrados entre las partes dada la mediación de esa fuerza 
mayor; los valores cancelados durante esa vigencia, ascendieron a los 
siguientes montos: 

 
 De abril a junio: $1’540.000 
 En el mes de julio: $1’700.000 



 En el mes de agosto: $1’250.000 
 En el mes de septiembre: $1’750.000 
 De octubre a diciembre: $2’500.000 
 De enero a marzo del año 2021, antes de cumplirse la siguiente 

prórroga contractual: $3’400.000 
 

5.24. Los valores acordados entre mi representado y la aquí demandante, para 
dar por cancelados los cánones de arrendamiento correspondientes al 
año 2020, fueron completa y oportunamente pagados por cuenta de mi 
poderdante a la señora ARISTIZABAL, pese a que el local comercial se 
mantuvo completamente inoperante durante aproximadamente cuatro 
meses, en cumplimiento de las medidas restrictivas adoptadas por la 
Alcaldía del Distrito de Bogotá, y a que los ingresos económicos 
percibidos por el señor TORRES se disminuyeron de manera 
considerable, tras reanudarse la posibilidad de operar establecimientos 
de comercio, cuyo objeto social no fuera de “primera necesidad”. 
 

5.25. Durante los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, mi representado, en 
cumplimiento de las formalidades de pago dispuestas expresamente en el 
contrato de arrendamiento, canceló los cánones de arrendamiento, mes a 
mes, a través de la cuenta bancaria dispuesta por la arrendadora. 
 

5.26. Luego de la realización de cada pago, mi representado hacía envío de los 
comprobantes de consignación y/o transferencia bancaria 
correspondientes, al número de WhatsApp de la señora ARISTIZABAL, 
informándole sobre el valor cancelado, y la mensualidad a la que 
correspondía.  
 

5.27. Frente a cada comprobante de consignación y/o transferencia bancaria 
reportada por mi representado, mes tras mes, la señora ARISTIZABAL 
confirmaba su recibo, aceptación y agradecimiento, a través de mensajes 
como los siguientes: “Ok gracias”, “Ok gracias, feliz fin de semana”, 

“Gracias, feliz noche”, entre otros.  
 

5.28. Todos los valores por concepto de cánones de arrendamiento, acordados 
por las partes desde el año 2017 y hasta el año 2021, fueron completa y 
oportunamente cancelados por mi representado a la señora 



ARISTIZABAL, sin falta. En consecuencia, el señor TORRES, y sus 
coarrendatarios, no adeudan ningún valor por concepto de cánones de 
arrendamiento, correspondientes a dichas anualidades.  
 

5.29. Finalizando el año 2021, las relaciones contractuales y comerciales 
sostenidas entre mi representado y la aquí demandante, sufrieron 
modificaciones sorpresivas e inesperadas. 
 

5.30. El señor RODRIGO ARISTIZABAL, hermano de la aquí demandante, y 
propietario del local comercial inmediatamente colindante del lado 
derecho al local comercial arrendado por mi representado, inició con el 
negocio de la compra y venta de motocicletas usadas.  
 

5.31. En extraña coincidencia con ese hecho, empezaron a presentarse 
situaciones sorpresivas y gravosas para el ejercicio libre y pacífico de la 
tenencia del local comercial objeto del presente proceso, tales como: 
 
4.30.1. Acusaciones infundadas, irrespetuosas, carentes de pruebas, e 

incluso, presuntamente constitutivas de los delitos de injuria y 
calumnia, en contra de mi representado, su familia, y las 
actividades comerciales y económicas desarrolladas en el local 
comercial arrendado, aduciendo que en el lugar se compran y 
guardan vehículos automotores, supuestamente, “hurtados”.  

 
4.30.2. Altercados propiciados por el señor ARISTIZABAL, y los 

miembros de su familia (quienes laboraban en el local colindante 
de su propiedad), contra los colaboradores contratados por mi 
representado para ejercer su actividad económica de compra y 
venta de motos.  

 
4.30.3. La presencia reiterada e intempestiva de una señora desconocida 

y carente de identificación, en las instalaciones del local 
comercial arrendado, quien aducía contar con autorización de la 
arrendadora para ingresar al establecimiento, tomar videos y 
fotografías del lugar, fijar carteles de arrendamiento y/o 
compraventa del lugar, entre otras situaciones. Esta persona:  

 



 (i) Se negó completamente a identificarse: No presentó ningún 
documento que permitiera confirmar su procedencia, nombre, 
apellidos, cargo, función, autorización, rol de representación, 
entre otros. 

 
(ii) Se presentó bajo tres calidades absolutamente incongruentes 
y excluyentes entre sí, en las diferentes fechas en que acudió al 
local comercial: Como supuesta simple representante personal 
de la arrendadora, como supuesta agente de una inmobiliaria y, 
finalmente, como supuesta funcionaria pública. 
 
(iii) Tenía una actitud absolutamente grosera, intolerante, 
irrespetuosa, irreverente, retadora y provocadora: Ingresaba al 
local comercial a través de órdenes, gritos, señalamientos, 
manoteos, palabras grotescas e insultos ofensivos contra mi 
representado, su familia, sus trabajadores, e incluso, los clientes 
presentes en el local comercial al momento de sus visitas. 
 
Esta situación, extrañamente, cesó por completo, solo hasta que 
mi representado envió una comunicación formal a la 
arrendadora, vía SERVIENTREGA, con fecha del 18 de julio 
del 2022, “poniendo la situación en su conocimiento”, y 
advirtiendo las acciones penales, policivas y civiles que iniciaría, 
de continuar presentándose dicha situación. 

 
5.32. Los acontecimientos narrados con anterioridad, constan en 

comunicaciones formales enviadas a la arrendadora por cuenta de mi 
representado, e incluso, en una denuncia penal presentada por mi 
mandante, contra la aquí arrendadora y otros sujetos indeterminados, 
por la presunta comisión de los delitos de amenaza y constreñimiento 
ilegal.  
 

5.33. Debido a las situaciones descritas, mi representado optó por continuar 
cancelando los cánones de arrendamiento a la aquí demandante, a través 
de depósitos judiciales debidamente constituidos en el Banco Agrario de 
Colombia, a partir del mes de abril del año 2022. 
 



5.34. A partir de la fecha señalada, mes a mes, mi mandante ha hecho envío de 
los títulos de consignación correspondientes a la dirección de 
notificación de la demandante (que corresponde al local comercial de 
propiedad de su hermano, señor RODRIGO ARISTIZABAL), 
acompañados de una comunicación mediante la cual informa el valor 
consignado, la referencia del título, y el mes de arrendamiento al que 
corresponde el pago. 
 

5.35. Los valores que han sido cancelados por mi mandante, por concepto de 
cánones de arrendamiento correspondientes a los años 2022 y 2023, han 
incluido el aumento correspondiente al doce por ciento anual (12%), tal 
como lo dispone el contrato de arrendamiento, teniendo en cuenta que 
solo para dichas vigencias, no hubo posibilidad de celebrar acuerdo 
alguno con la arrendadora, como sí ocurrió en los años anteriores. 
 

5.36. Los valores cancelados por concepto de cánones de arrendamiento, 
durante los años 2022 y 2023, ascendieron a los siguientes: 
 
 Año 2022: $4’256.000 
 Año 2023: $4’767.000 

 
5.37. Hasta la fecha de radicación de la presente contestación de demanda, mi 

mandante ha cumplido a cabalidad con sus obligaciones contractuales y, 
especialmente, con la cancelación del valor total y oportuno de los 
cánones de arrendamiento correspondientes a cada año y mes; de 
conformidad con los acuerdos previamente realizados, y expresamente 
pactados con la arrendadora para los años 2016 a 2021, y en 
cumplimiento estricto de lo contenido en el contrato de arrendamiento, a 
partir del año 2021 y hasta la actualidad. 
 

5.38. La señora ARISTIZABAL, durante los más de siete años de vigencia de 
la relación contractual sostenida con mi representado, no ha presentado, 
en ningún momento, documento, solicitud, petición y/o requerimiento 
formal o informal alguno a mi mandante, en el cual le hiciera saber que 
se encontraba (o encuentra), supuestamente, incumpliendo con el valor 
establecido como canon de arrendamiento y/o con la destinación del 
local comercial. 



5.39. Por el contrario, las actuaciones suyas y de sus intermediarios, 
demostraron absoluta conformidad con la ejecución del contrato, tanto 
en el monto y la forma de pago, como en relación con las actividades 
comerciales allí desarrolladas por mi mandante. 
 

5.40. El día 20 de septiembre del 2021, mediante comunicación remitida a mi 
mandante a través de la empresa de mensajería 472, la aquí accionante 
solicitó la restitución del local comercial, aduciendo las mismas causales 
que se exponen en la presente demanda, es decir, el supuesto 
incumplimiento del contrato, en relación con los valores cancelados por 
concepto de cánones de arrendamiento, y con la destinación del mismo.  
 

5.41. Mi mandante, mediante respuesta entregada con fecha del 25 de 
septiembre del 2021, informó a la arrendadora sus motivos de 
disconformidad con las razones expuestas para solicitar la restitución del 
inmueble, haciendo énfasis en el cumplimiento estricto de sus 
obligaciones como arrendatario, en virtud de la buena fe mercantil, la 
negociación, la voluntariedad, y la celebración de acuerdos que ha 
regido la mayor parte del tiempo de vigencia del contrato de 
arrendamiento celebrado. 
 

5.42. La señora ARISTIZABAL, no ha puesto en conocimiento de mi 
mandante que requiera el local comercial para su propia habitación, 
para un establecimiento suyo destinado a una empresa sustancialmente 
diferente a la de mi representado, o para reconstrucción, reparación y/o 
demolición; el escrito de demanda tampoco describe ninguna de esas 
situaciones. 
 

5.43. Mi mandante, en tanto ha ostentado la tenencia del local comercial 
objeto del presente proceso, durante más de dos años, sin incumplimiento 
de las obligaciones contractuales, y de manera legal, lícita y pacífica, 
tiene derecho a la renovación indefinida de que trata el artículo 518 del 
Código de Comercio Colombiano, y/o al pago de indemnización si se 
pretende la terminación del contrato de arrendamiento, sin justa causa. 

 
 



RAZONES JURIDICAS QUE DESVIRTUAN LAS CAUSALES INVOCADAS 
POR LA PARTE DEMANDANTE (TITULO IV DE LA DEMANDA):  
 
El apoderado de la parte demandante, a través de su escrito de demanda, pretende 
convencer a la Honorable Juez de conocimiento del presente proceso, de que la 
restitución pretendida sobre el local comercial tomado a título de arrendamiento 
por mi representado, se fundamenta en “causales justas” establecidas por la ley, 

para que proceda la terminación del contrato celebrado, y la devolución real y 
material del mismo, de manera inmediata, y sin el reconocimiento de 
indemnización alguna en favor del señor TORRES, cuando lo cierto es que: 
 
(i) Ninguna de las dos “causales justas” aducidas por la parte demandante, para 

justificar sus pretensiones, es verdadera, ni ha sido realmente causada ni 
materializada en la relación contractual sostenida entre la arrendadora y mi 
mandante; 

 
(ii) No se ha configurado ninguna de las “causales justas” establecidas en la 

norma para que proceda la terminación del contrato, ni la consecuente 
restitución del local comercial, por decisión unilateral del arrendador y, 

 
(iii) En tanto no existe causal justa para que proceda la terminación del contrato 

de arrendamiento, ni la restitución del local comercial, mi mandante cuenta 
con el derecho de renovación que en su favor ha establecido el artículo 518 del 
Código de Comercio Colombiano y, en consecuencia, en caso de que la 
arrendadora desee dar por terminado el contrato de arrendamiento, de forma 
unilateral, está en el deber de reconocer a mi mandante la indemnización 
correspondiente, en los términos propios del artículo 522 del mismo compendio 
normativo, abarcando los perjuicios causados tanto por lucro cesante, como 
por daño emergente, en todas sus manifestaciones. 

 
Me pronuncio frente a cada una de las causales invocadas en el escrito de 
demanda, de manera individual, en los siguientes términos: 
 
 
A. PRIMERA: “MORA EN EL PAGO OPORTUNO JUNTO CON SUS 

INCREMENTOS CONVENCIONADOS DEL CANON DE 
ARRENDAMIENTO”. 



No es cierto que en la relación contractual existente entre la demandante y mi 
representado, medie mora en el pago oportuno de los cánones de arrendamiento 
pactados, formal o informalmente, ni de los incrementos convencionados por las 
partes del litigio. 
 
Como se mencionó con anterioridad, la relación contractual sostenida entre la 
demandante, su hermano intermediario, y mi representado, desde el inicio de la 
ejecución del contrato, y hasta hace unos pocos años, estuvo caracterizada por la 
celebración de acuerdos, los pactos bilaterales, la buena voluntad mercantil, entre 
otras, y fue precisamente en ese contexto, que fueron acordados y cancelados los 
cánones de arrendamiento por cuenta del señor TORRES. 
 
Durante el primer año de ejecución del contrato de arrendamiento, mi mandante 
canceló a la arrendadora, el valor mensual de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS (m/cte), tal como quedó establecido en la nota 
aclaratoria del contrato celebrado (parte trasera) y, en consecuencia, no existe 
mora en el pago de los cánones de arrendamiento causados durante ese periodo. 
 
Ahora bien, los valores a cancelar por mi representado, por concepto de los 
cánones de arrendamiento que se causaron desde la primera prórroga del 
contrato, en vigencia de los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, fueron libremente 
acordados entre las partes de la relación contractual. 
 
Es una realidad innegable en nuestro país, que la economía es variable, inestable, 
e incluso, impredecible; en ejecución del contrato de arrendamiento, desde la 
primera prórroga, fue una realidad que el aumento del doce por ciento (12%) 
establecido en el documento, implicaba una elevación anual casi imposible de 
cubrir para mi representado, que sin duda finalizaría con la devolución del local 
comercial, porque no era viable sostener un valor por arrendamiento tan alto. 
 
Fue justamente con el objetivo de equilibrar las cargas e intereses de las partes (es 
decir, a fin de contribuir con el pago completo y oportuno de los cánones de 
arrendamiento por cuenta de mi mandante, y de no devolver el local comercial a la 
arrendadora, a tan solo un año de haberlo tomado) que las partes, a partir de la 
primera prórroga del contrato, y hasta finales del año 2021, celebraron acuerdos 
bilaterales, consistentes en disminuir el porcentaje de aumento establecido 
taxativamente en el contrato de arrendamiento, a uno que resultara mucho más 



beneficioso para el arrendatario, sin desmejorar la utilidad esperada por la 
arrendadora. 
 
Dichos acuerdos, fueron celebrados por las partes, aunque de manera informal, de 
forma consciente, libre, voluntaria y de buena fe, para sostener y dar continuidad a 
la relación contractual; prueba irrefutable de ese hecho, es que mi mandante, mes 
a mes, y año tras año, hizo el envío de los comprobantes de pago realizados a la 
cuenta bancaria de la señora demandante, vía WhatsApp, recibiendo como 
respuesta mensajes permanentes de aceptación, agradecimiento, e incluso, 
sosteniendo conversaciones personales amigables, familiares y amistosas. 
 
Prueba de ello también es que, año tras año, los valores consignados por mi 
representado fueron aceptados por la arrendadora, sin manifestación alguna de 
queja, disconformidad, señalación de incumplimiento de las obligaciones 
contractuales y/o solicitud de pago distinta, lo cual da lugar a la configuración de 
la denominada “Aquiescencia tácita” o, en otras palabras, de la entrega de 
consentimiento de la arrendadora, frente a la modificación del precio pactado, por 
su falta de oposición, por su silencio, y por sus actitudes positivas frente a la 
manera en que se encontraba desarrollando el contrato y sus obligaciones 
derivadas. 
 
Nótese que, tal como se evidencia en la demanda, los valores supuestamente 
adeudados, mes a mes, y año tras año, por cuenta de mi representado, ascienden 
exactamente a la misma suma; de no existir acuerdo y aceptación frente a los 
valores cancelados por mi representado, los valores “adeudados” dentro de la 

misma prórroga contractual serían totales o irregulares. 
 
Ahora bien, valga la pena resaltarse que los cánones de arrendamiento cancelados 
por mi representado a la arrendadora, en vigencia de los años 2022 y 2023, si han 
sido calculados y consignados teniendo en cuenta el aumento del 12%  anual 
establecido en el contrato, teniendo en cuenta que durante esas vigencias ya no fue 
posible realizar acuerdos bilaterales entre las partes, como los que precedieron la 
relación en las anualidades anteriores,  en tanto se presentaron situaciones 
sorpresivas que de una u otra manera fracturaron la relación comercial, 
contractual y personal, debido a las malas prácticas que se describieron en los 
hechos de este escrito, y que ya se encuentran en conocimiento de las autoridades 
competentes. 



Con todo respeto lo digo, mal hace la señora demandante y su apoderado judicial, 
al pretender el desconocer por completo los acuerdos que de manera libre, 
voluntaria, consciente y de buena fe, aceptó la arrendadora durante más de cinco 
anualidades de relación contractual, sin oposición alguna ni demostración de 
inconformidad, para ahora, argumentar que hubo un “incumplimiento” en el pago 

oportuno de los cánones de arrendamiento y sus incrementos, con el fin de dar por 
terminado el contrato suscrito bajo causales que faltan a la verdad, y que nunca se 
han materializado. 
Se reitera, para finalizar con este apartado, que mi representado no cancelo los 
cánones de arrendamiento “gota a gota”, como lo señala el apoderado de la 

demandante, sino de manera completa, según los acuerdos que su representada 
decidió celebrar, aceptar y no refutar, durante largos años de relación contractual. 
 
B. SEGUNDA: “CAMBIO DE LA DESTINACION DEL LOCAL 

COMERCIAL”. 
 
Todos los argumentos desarrollados en la demanda, para justificar la supuesta 
causación de esta causal, son incorrectos, faltan a la verdad y, adicionalmente, 
fueron indebidamente desarrollados a lo largo del escrito, por contener 
afirmaciones que, en todo caso, no pueden debatirse en el proceso, porque no 
fueron incluidos en los hechos que la parte demandada tiene derecho a 
controvertir expresamente, a fin de fijar debidamente el litigio. Fundamento lo 
dicho, en los siguientes aspectos: 
 
Frente al contenido del contrato: 
 
Mi representado no ha violado “sistemáticamente” la cláusula tercera del contrato 

de arrendamiento, ni ninguna de sus cláusulas adicionales (que valga resaltar, no 
fue individualizada como correspondía), porque sencillamente, no ha desconocido 
la destinación acordada para el uso del local comercial. 
 
Como bien se evidencia en el contrato de arrendamiento, la destinación del local 
comercial corresponde a la “comercialización de motos, accesorios, lujos, y todo 
lo relacionado con el ramo”; se trata entonces de una clausula abierta y ambigua, 
que debe ser interpretada por el juez de manera amplia, como corresponde, de 
acuerdo con las reglas de interpretación que la ley y la jurisprudencia ha 
desarrollado y, especialmente, con fundamento en: (i) La búsqueda de la común 



intención de las partes (communis intentio o voluntas spectanda); (ii) La buena fe 
contractual y, (iii) La interpretación contextual, extensiva y auténtica. 
 
En el sector en el que se encuentra ubicado el local comercial objeto del proceso, 
predomina la actividad comercial sobre la meramente habitacional y, a su vez, el 
amplio flujo de comercio está centrado en todas las actividades económicas 
relacionadas con las motocicletas: Compraventas, lavaderos, centro de 
diagnóstico automotriz, talleres mecánicos, almacenes para la venta de accesorios, 
accesorios para la venta de lujos, talleres eléctricos, bodegas, gasolineras y, por 
supuesto, parqueaderos de motocicletas. 
 
Es por el contexto anterior que la definición de la expresión “todo lo relacionado 

con el ramo”, consignada en el contrato de arrendamiento, no puede ser utilizada 
por la parte demandante de manera restrictiva, mucho menos cuando: 
 
(i) Sabe y conoce, por experiencia personal y familiar, que en el sector en el cual 

se encuentra el local comercial, en general, se ejecutan múltiples, diversas y 
diferentes actividades “relacionadas con el ramo” de las motocicletas, 

incluyéndose dentro de las mismas, el servicio prestado por diferentes lugares 
para parquearlas y/o guardarlas. El conocimiento de la arrendadora sobre esta 
situación, es directo y alto, teniendo en cuenta que su hermano intermediario, 
señor RODRIGO ARISTIZABAL, durante más de tres décadas, ha 
administrado el local comercial que colinda con el entregado a mi representado 
a título de arrendamiento, ejerciendo diferentes actividades económicas, entre 
ellas, algunas relacionadas con “el ramo” de las motocicletas. 

 
(ii) Desde el año 2016, tal como se demuestra con el certificado de existencia y 

representación legal del establecimiento correspondiente a esa anualidad, al 
interior del local comercial ha funcionado el parqueadero, con todo el 
conocimiento por parte de la arrendadora y su hermano intermediario. 

 
(iii) Nunca antes, la señora arrendadora y/o su hermano intermediario, habían 

mostrado disconformidad, queja, reclamo, o incomodidad alguna frente al 
servicio de parqueadero que ha presentado mi representado en el local 
comercial, durante más de siete años. Mucho menos, habían expresado algo 
relacionado con el supuesto incumplimiento de las obligaciones contractuales 
contraídas por mi mandante. 



(iv) Tanto conocimiento tenía la arrendadora, y su hermano intermediario, de la 
actividad de parqueadero que en el local comercial se presta, y tanta aceptación 
ha existido de su parte frente a la misma que, incluso, el señor RODRIGO 
ARISTIZABAL, al iniciar con el negocio de la compra y venta de motocicletas, 
contrató el servicio de parqueadero prestado por mi representado, para guardar 
los vehículos que obtuviera con motivo de su actividad comercial, durante las 
noches, por más de ocho meses. 

 
Por todo lo anterior, se concluye que mi representado, en realidad, no ha 
incumplido con la destinación del local comercial descrita en el contrato 
correspondiente y que, en todo caso, de llegar a considerarse que si hubo 
incumplimiento, frente a esta causal también opera la aquiescencia tácita señalada 
en la anterior causal señalada por la parte demandante.  
 
Frente a la supuesta transgresión de la legislación nacional: 
 
Señala el apoderado de la parte demandante que, con la actividad de parqueadero 
de motos, mi representado ha “transgredido” la normativa distrital, tal como el 

Acuerdo Distrital 695 de 2017, y sus decretos reglamentarios 695 del 2019 y 769 
del 2019; sin embargo, dicha acusación no es cierta, teniendo en cuenta que: 
 
(i) El Acuerdo Distrital No. 695 del 2017, en esencia, autorizó el cobro de la tasa 

por el Derecho de estacionamiento sobre las vías públicas y, en tanto el servicio 
de parqueadero prestado por mi representado, no tiene ninguna relación con la 
vía pública, al ser prestado en un espacio privado, interior y cubierto, no le 
aplica. De esta normativa específica, lo único que podría resultar procedente y, 
en consecuencia, obligatorio para mi mandante, es lo relacionado con el 
“Sistema Inteligente de Estacionamientos”, cuyo desarrollo, sin embargo, fue 
realizado mediante el Decreto Reglamentario No. 769 del 2019. 

 
(ii) Con todo, contrario a lo afirmado en la demanda, mi representado ha cumplido 

a cabalidad con el registro que debe hacerse ante el denominado Sistema 
Inteligente de Estacionamientos”, tal como se demuestra en el pantallazo que se 

anexa como prueba, tomado del portal dispuesto por la Alcaldía Mayor de 
Bogotá para tal fin.   

 



(iii) El establecimiento de comercio que opera mi representado al interior del local 
comercial objeto del proceso, siempre ha cumplido con todos y cada uno de los 
requisitos para la operación de las dos actividades que allí se desarrollan, como 
por ejemplo con: (i) Permiso de uso de suelos; (ii) Cámara de Comercio; (iii) 
Certificado Sayco Acinpro; (iv) Certificado expedido por bomberos, etc. 

 
Es absolutamente infundada la acusación que aquí se hace en contra de mi 
mandante, por cuenta de la demandante y su apoderado. 
 
Frente a los señalamientos realizados por el supuesto encuentro de motos 
robadas, y ocupación ilegal del espacio público: 
 
Pese a que en la demanda se trae a colación esta información, de manera 
absolutamente indebida, porque no hace parte de los hechos que mi mandante esta 
en derecho de responder expresamente, me pronuncio en los siguientes términos, 
teniendo en cuenta que se tratan acusaciones graves, sin respaldo probatorio y, 
sobre todo, ajenas a la verdad: 
 
Es cierto que el día 21 de abril del año 2022, fue impuesta una medida correctiva 
al establecimiento de comercio de mi representado, porque en una revisión 
ordinaria realizada por agentes de la Policía Nacional, fue hallada una 
motocicleta con reporte negativo en sus bases de datos. Sin embargo: 
 
(i) La señalada motocicleta no era de propiedad de mi representado, sino de un 

cliente del establecimiento que, durante un momento, la dejó parqueada en el 
lugar. 

 
(ii) Se trató de un indebido procedimiento policivo, arbitrario y contrario a la 

lógica, que fue debidamente recurrido a través de recurso de apelación, 
oportunamente interpuesto ante la Policía Nacional.  

 
(iii) La actuación policiva en contra de mi representado fue archivada, sin 

imposición de multa en favor de mi representado. En sus antecedentes policivos, 
tomados de la Base  de consulta dispuesta por la Policía Nacional de Colombia, 
se demuestra la inexistencia de reportes. 

 



(iii) En contra de mi representado, el establecimiento de comercio y/o la 
copropietaria del mismo, no se inició ninguna acción penal tendiente a 
investigar los hechos y/o definir cualquier tipo de responsabilidad en el supuesto 
delito de hurto. En consecuencia, ni mi representado, ni su familia, ni su 
establecimiento de comercio, pueden ser indebida y groseramente acusados de 
haber cometido hurto, o cualquier acción criminal derivada de ese 
acontecimiento, mucho menos, por la arrendadora del local comercial o su 
apoderado, que no ostentan poderes judiciales, policivos ni administrativos. 

 
Valga resaltarse en este punto que, de manera sorpresivamente “coincidencial”, el 

hermano intermediario de la señora arrendadora, RODRIGO ARISTIZABAL, 
ofreció servicios de parqueadero en el establecimiento de su propiedad, durante 
los días en que el local comercial de mi representado se mantuvo cerrado, como 
consecuencia de la medida correctiva impuesta. Incluso, para sorpresa de mi 
representado, el mismo entregaba a los clientes, tiquetes de parqueadero formales 
donde se lee “PARQUEADERO DE MOTOS DONDE CHANO”. De pretenderse el 

reproche de alguna conducta realizada, ese acto de mala fe contractual y 
comercial, y de competencia desleal, es el apropiado. 
 
Con todo, debo señalar que las adiciones realizadas a la supuesta causal justa de 
terminación del contrato, no hacen parte de los hechos que deben ser debatidos en 
el proceso, y mucho menos, cumplen con la carga probatoria exigida para la parte 
que los aduce, siendo fundamentales, mucho más, si se tiene en cuenta que 
contienen acusaciones gravosas para mi representado. 
 
6. EXCEPCIONES: 

 
PREVIAS: 

 
6.1. INEPTITUD DE LA DEMANDA: 
 

Por falta de requisitos legales (formales y de fondo):  
El escrito de demanda notificado a mi representado, no cumple con 
algunos de los requisitos establecidos expresamente en el artículo 82 del 
Código General del Proceso, a saber: 

 



- Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, no se 
encuentran debidamente determinados, clasificados, ni mucho menos 
numerados: Basta observar que el acápite de los hechos se encuentra 
incompleto, no existe ningún tipo de coherencia, congruencia o línea 
determinada en su narración y, finalmente, se presenta un salto abrupto 
entre el hecho numerado como 1.3, al número 6.1.4. En consecuencia, al 
parecer, falta la totalidad de los hechos segundo, tercero, cuarto y quinto, 
así como propiamente el sexto, y sus sub numerales 6.1.1 a 6.1.3. Esta 
situación ameritaba la inadmisión de la demanda, y su consecuente rechazo, 
por no corregir las exigencias realizadas por el despacho frente al contenido 
de los hechos. 

 
- Fueron aportados documentos que no se enunciaron como pruebas en el 

escrito de demanda, pese a pretender hacerlos valer como tal: Dentro de 
los anexos de la demanda, se encuentra el certificado de existencia y 
representación legal del establecimiento de comercio denominado “Even 

Ezer”, pese a que: (i) Dicho establecimiento no guarda ninguna relación 

con el local comercial objeto del presente litigio y, (ii) No fue enunciado 
como prueba en el acápite correspondiente del escrito. 

 
 

DE MERITO O DE FONDO: 
 
6.2. PAGO COMPLETO Y OPORTUNO DE LOS CANONES DE 

ARRENDAMIENTO: 
 
Los cánones de arrendamiento han sido completa, debida y 
oportunamente cancelados por cuenta de mi representado, durante toda 
la vigencia de la relación contractual; durante los primeros cinco años, 
en virtud de los acuerdos que de manera libre, voluntaria y consciente, 
celebraron y aceptaron las dos partes del litigio y, durante los últimos 
dos años, con la inclusión del porcentaje establecido en el contrato, 
correspondiente al 12%. 

 
6.3. CUMPLIMIENTO DE LA DESTINACIÓN DEL LOCAL 

COMERCIAL: 
 



La destinación del local comercial objeto del proceso, ha sido cumplida a 
cabalidad por cuenta de mi representado, desde el inicio de la relación 
contractual y hasta la actualidad, en tanto desde una interpretación 
contextual, y armónica con la “communis intentio” o “voluntas 
spectanda” de lo establecido en el documento, el servicio de parqueadero 

hace parte de la expresión “todo lo relacionado con el ramo”. 
 
Adicionalmente, se trata de una actividad comercial que la demandante 
ha aceptado por más de siete años de relación contractual, y que, 
adicionalmente, ha sido utilizada por su familiar intermediario, en la 
ejecución del contrato. 

 
6.4. AQUIESCENCIA TACITA / INEXISTENCIA DE CAUSALES PARA 

ORDENAR LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO, Y LA RESTITUCIÓN DEL LOCAL 
COMERCIAL: 

 
Ninguna de las dos causales alegadas por la parte demandante, para 
justificar la terminación del contrato de arrendamiento por justa causa, y 
la restitución inmediata del local comercial, es procedente, teniendo en 
cuenta que se materializó la figura de la Aquiescencia Tácita. 
 
Es figura, ocurre cuando se brinda el consentimiento de algo por no 
oponerse; el silencio, en consecuencia, implica una aceptación frente a la 
modificación, extinción o  creación  de  una obligación contractual,  en 
cualquiera de sus elementos, tales como plazo, montos, intereses, etc. 
 
En este caso, aplica la aquiescencia tácita como consentimiento implícito 
por parte de la arrendadora, resultante de sus actos a lo largo de la 
relación contractual, los cuales indican aceptación sin necesidad de 
manifestación expresa. 

 
6.5. BUENA FE  / BUENAS Y SANAS COSTUMBRES 

CONTRACTUALES: 
 

Se afirma buena fe por cuenta de mi representado, y mala fe por cuenta 
de la señora ARISTIZABAL. La relación contractual existente entre las 



partes, se fundamentó, por un tiempo aproximado de cinco años, en la 
celebración de acuerdos, la voluntad, la aceptación de propuestas, la 
búsqueda de equilibrio entre los intereses de una y otra parte 
contratante, etc., y fue justamente en ese contexto de buenas costumbres y 
prácticas contractuales, que se fijaron los porcentajes de aumento anual 
del canon de arrendamiento, así como el desarrollo de las dos 
actividades económicas y comerciales al interior del local objeto del 
proceso. 
 
Mi poderdante actuó de buena fe en la celebración de dichos acuerdos, y 
continúa haciéndolo actualmente como arrendatario; confió en el buen 
proceder, las buenas prácticas, la palabra, la responsabilidad 
contractual y el ánimo conciliador de la señora arrendadora, sin esperar 
que en un futuro, con el único ánimo de solicitar la devolución del local, 
sin justa causa, y sin el pago de la indemnización que le corresponde en 
virtud del derecho de renovación, fuera a desconocer los pactos a los que 
llegaron de manera libre, voluntaria y consciente. 
 

6.6. TODAS LAS DEMAS, que aparezcan probadas en el transcurso de este 
proceso y que beneficien, defiendan y respalden los intereses y derechos 
del señor LEONEL TORRES QUINTERO, y los coarrendatarios. 

 
 
7. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRUEBAS 

APORTADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 
Me permito realizar las siguientes consideraciones frente a las pruebas 
documentales aportadas por la parte demandante al proceso, en los siguientes 
términos: 

 
7.1.  El apoderado de la parte demandante, adjunta el Certificado de 

Existencia y Representación Legal del establecimiento de comercio 
denominado “EVEN EZER ACCESORIOS PARA MOTOCICLETAS”. Sin 

embargo: (i) Dicho documento no guarda ninguna relación con el 
presente proceso pues, como se evidencia, se trata de un establecimiento 
de comercio que nada tiene que ver con el local comercial dado a mi 
representado a título de arrendamiento y, (ii) El mismo, no fue 



relacionado como prueba y/o anexo, en el acápite correspondiente de la 
demanda. Su inclusión al expediente del proceso, debió ser inadmitida. 

 
8. PRUEBAS: 
 

8.1. DOCUMENTOS: 
 

8.1.1. Los aportados con la demanda, en lo favorable al señor LEONEL 
TORRES QUINTERO. 

 
8.2. DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PAGO DE LOS 

CANONES DE ARRENDAMIENTO DEL AÑO 2016: 
 

8.2.1. Comprobante de depósito bancario, realizado el 26 de octubre del 
2016, correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
NOVIEMBRE del 2016. 

8.2.2. Comprobante de consignación bancaria No. 84360, realizada por mi 
poderdante en el año 2016. 

 
8.3. DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PAGO DE LOS 

CANONES DE ARRENDAMIENTO DEL AÑO 2017: 
 

8.3.1. Comprobante de consignación bancaria No. 473381, realizada el 29 
de junio del 2017, correspondiente al canon de arrendamiento del 
mes de JULIO del 2017. 

8.3.2. Comprobante de consignación bancaria No. 297525, realizada el 31 
de agosto del 2017, correspondiente al canon de arrendamiento del 
mes de SEPTIEMBRE del 2017.  

 
 

8.4. DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PAGO DE LOS 
CANONES DE ARRENDAMIENTO DEL AÑO 2018: 
 

8.4.1. Comprobante de consignación bancaria No. 520054, realizada el 04 
de marzo del 2018, correspondiente al canon de arrendamiento del 
mes de MARZO del 2018. 



8.4.2. Comprobante de consignación bancaria No. 36718, realizada el 03 de 
julio del 2018, correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
JULIO del 2018. 

8.4.3. Comprobante de consignación bancaria No. 785700, realizada el 01 
de septiembre del 2018, correspondiente al canon de arrendamiento 
del mes de SEPTIEMBRE del 2018. 

8.4.4. Comprobante de consignación bancaria No. 33775, realizada el 31 de 
octubre del 2018, correspondiente al canon de arrendamiento del mes 
de NOVIEMBRE del 2018. 

 
8.5. DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PAGO DE LOS 

CANONES DE ARRENDAMIENTO DEL AÑO 2019: 
 

8.5.1. Comprobante de consignación bancaria, realizada el 04 de marzo del 
2019, correspondiente al canon de arrendamiento del mes de MARZO 
del 2019. 

8.5.2. Comprobante de consignación bancaria No. 176416, realizada el 04 
de abril del 2019, correspondiente al canon de arrendamiento del mes 
de ABRIL del 2019. 

8.5.3. Comprobante de consignación bancaria No. 559642, realizada el 31 
de mayo del 2019, correspondiente al canon de arrendamiento del mes 
de JUNIO del 2019. 

8.5.4. Comprobante de consignación bancaria No. 403540, realizada el 30 
de julio del 2019,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes 
de AGOSTO del 2019. 

8.5.5. Comprobante de consignación bancaria No. 3920, realizada el 30 de 
agosto del 2019,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes 
de SEPTIEMBRE del 2019. 

8.5.6. Comprobante de consignación bancaria No. 120075, realizada el 30 
de septiembre del 2019,  correspondiente al canon de arrendamiento 
del mes de OCTUBRE del 2019. 

8.5.7. Comprobante de consignación bancaria No. 575714, realizada el 01 
de noviembre del 2019,  correspondiente al canon de arrendamiento 
del mes de NOVIEMBRE del 2019. 

8.5.8. Comprobante de consignación bancaria No. 599804, realizada el 02 
de diciembre del 2019,  correspondiente al canon de arrendamiento 
del mes de DICIEMBRE del 2019. 



 
8.6. DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PAGO DE LOS 

CANONES DE ARRENDAMIENTO DEL AÑO 2020: 
 

8.6.1. Comprobante de consignación bancaria No. 571050, realizada el 07 
de enero del 2020,  correspondiente al canon de arrendamiento del 
mes de ENERO del 2020. 

8.6.2. Comprobante de consignación bancaria No. 590394, realizada el 07 
de febrero del 2020,  correspondiente al canon de arrendamiento del 
mes de FEBRERO del 2020. 

8.6.3. Comprobante de consignación bancaria No. 561905, realizada el 28 
de febrero del 2020,  correspondiente al canon de arrendamiento del 
mes de MARZO del 2020. 

8.6.4. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 08 de abril del 
2020,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de ABRIL 
del 2020. 

8.6.5. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 08 de mayo del 
2020,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de MAYO 
del 2020. 

8.6.6. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 02 de junio del 
2020,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de JUNIO 
del 2020. 

8.6.7. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 01 de julio del 
2020,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de JULIO 
del 2020. 

8.6.8. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 26 de julio del 
2020,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
AGOSTO del 2020. 

8.6.9. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 27 de agosto del 
2020,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
SEPTIEMBRE del 2020. 

8.6.10. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 27 de 
septiembre del 2020,  correspondiente al canon de arrendamiento del 
mes de OCTUBRE del 2020. 

8.6.11. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 27 de octubre 
del 2020,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
NOVIEMBRE del 2020. 



8.6.12. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 28 de 
noviembre del 2020,  correspondiente al canon de arrendamiento del 
mes de DICIEMBRE del 2020. 

 
8.7. DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PAGO DE LOS 

CANONES DE ARRENDAMIENTO DEL AÑO 2021: 
 

8.7.1. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 28 de diciembre 
del 2020,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
ENERO del 2021. 

8.7.2. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 01 de febrero del 
2021,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
FEBRERO del 2021. 

8.7.3. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 28 de febrero del 
2021,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
MARZO del 2021. 

8.7.4. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 31 de marzo del 
2021,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de ABRIL 
del 2021. 

8.7.5. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 05 de mayo del 
2021,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de MAYO 
del 2021. 

8.7.6. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 31 de mayo del 
2021,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de JUNIO 
del 2021. 

8.7.7. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 01 de julio del 
2021,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de JULIO 
del 2021. 

8.7.8. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 30 de julio del 
2021,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
AGOSTO del 2021. 

8.7.9. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 30 de agosto del 
2021,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
SEPTIEMBRE del 2021. 

8.7.10. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 25 de 
septiembre del 2021,  correspondiente al canon de arrendamiento del 
mes de OCTUBRE del 2021. 



8.7.11. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 28 de octubre 
del 2021,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
NOVIEMBRE del 2021. 

8.7.12. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 29 de 
noviembre del 2021,  correspondiente al canon de arrendamiento del 
mes de DICIEMBRE del 2021. 

 
8.8. DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PAGO DE LOS 

CANONES DE ARRENDAMIENTO DEL AÑO 2022: 
 

8.8.1. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 28 de diciembre 
del 2021,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
ENERO del 2022. 

8.8.2. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 28 de enero del 
2022,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
FEBRERO del 2022. 

8.8.3. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 24 de febrero del 
2022,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de 
MARZO del 2022. 

8.8.4. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 28 de marzo del 
2022,  correspondiente al canon de arrendamiento del mes de ABRIL 
del 2022. 

8.8.5. Comprobante de transferencia bancaria, realizada el 04 de abril del 
2022, correspondiente al aumento del canon de arrendamiento 
procedente desde el mes de ABRIL del 2022. 

8.8.6. Depósito de arrendamiento No. 3267194 del 29 de abril del 2022, 
mediante el cual consta la cancelación del canon de arrendamiento 
correspondiente al mes de MAYO del año 2022. 

8.8.7. Memorial de notificación de depósito de canon de arrendamiento, con 
fecha del 29 de abril del 2022, remitido por mi poderdante a la señora 
ARISTIZABAL, mediante el cual pone en conocimiento el deposito 
del canon de arrendamiento correspondiente al mes de mayo del año 
2022 en el Banco Agrario de Colombia. 

8.8.8. Depósito de arrendamiento No. 3267374 del 26 de mayo del 2022, 
mediante el cual consta la cancelación del canon de arrendamiento 
correspondiente al mes de JUNIO del año 2022. 



8.8.9. Memorial de notificación de depósito de canon de arrendamiento, con 
fecha del 26 de mayo del 2022, remitido por mi poderdante a la 
señora ARISTIZABAL, mediante el cual pone en conocimiento el 
deposito del canon de arrendamiento correspondiente al mes de junio 
del año 2022 en el Banco Agrario de Colombia. 

8.8.10. Guía de envío del memorial señalado en el numeral anterior, emitido 
por SERVIENTREGA, con fecha del 26 de mayo del 2022. 

8.8.11. Depósito de arrendamiento No. 3216026 del 28 de junio del 2022, 
mediante el cual consta la cancelación del canon de arrendamiento 
correspondiente al mes de JULIO del año 2022. 

8.8.12. Depósito de arrendamiento No. 2786866 del 27 de julio del 2022, 
mediante el cual consta la cancelación del canon de arrendamiento 
correspondiente al mes de AGOSTO del año 2022. 

8.8.13. Guía de envío del memorial señalado en el numeral anterior, emitido 
por SERVIENTREGA, con fecha del 27 de julio del 2022. 

8.8.14. Depósito de arrendamiento No. 2787001 del 26 de agosto del 2022, 
mediante el cual consta la cancelación del canon de arrendamiento 
correspondiente al mes de SEPTIEMBRE del año 2022. 

8.8.15. Guía de envío del memorial señalado en el numeral anterior, emitido 
por SERVIENTREGA, con fecha del 26 de agosto del 2022. 

8.8.16. Depósito de arrendamiento No. 3216254 del 29 de septiembre del 
2022, mediante el cual consta la cancelación del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de OCTUBRE del año 2022. 

8.8.17. Guía de envío del memorial señalado en el numeral anterior, emitido 
por SERVIENTREGA, con fecha del 29 de septiembre del 2022. 

8.8.18. Depósito de arrendamiento No. 3270187del 28 de octubre del 2022, 
mediante el cual consta la cancelación del canon de arrendamiento 
correspondiente al mes de NOVIEMBRE del año 2022. 

8.8.19. Memorial de notificación de depósito de canon de arrendamiento, 
con fecha del 28 de octubre del 2022, remitido por mi poderdante a la 
señora ARISTIZABAL, mediante el cual pone en conocimiento el 
deposito del canon de arrendamiento correspondiente al mes de 
noviembre del año 2022 en el Banco Agrario de Colombia. 

8.8.20. Depósito de arrendamiento No. 3276811 del 28 de noviembre del 
2022, mediante el cual consta la cancelación del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de NOVIEMBRE del año 
2022. 



8.8.21. Memorial de notificación de depósito de canon de arrendamiento, 
con fecha del 28 de noviembre del 2022, remitido por mi poderdante a 
la señora ARISTIZABAL, mediante el cual pone en conocimiento el 
deposito del canon de arrendamiento correspondiente al mes de 
diciembre del año 2022 en el Banco Agrario de Colombia. 

8.8.22. Guía de envío del memorial señalado en el numeral anterior, emitido 
por SERVIENTREGA, con fecha del 28 de noviembre del 2022. 

 
 

8.9. DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PAGO DE LOS 
CANONES DE ARRENDAMIENTO DEL AÑO 2023: 
 

8.9.1. Depósito de arrendamiento No. 3277057 del 29 de diciembre del 
2022, mediante el cual consta la cancelación del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de ENERO del año 2023. 

8.9.2. Depósito de arrendamiento No. 3273792 del 27 de enero del 2023, 
con operación No. 263576401, mediante el cual consta la cancelación 
del canon de arrendamiento correspondiente al mes de FEBRERO 
del año 2023. 

8.9.3. Depósito de arrendamiento No. 3282438 del 27 de febrero del 2023, 
con operación No. 263963480, mediante el cual consta la cancelación 
del canon de arrendamiento correspondiente al mes de MARZO del 
año 2023. 

8.9.4. Depósito de arrendamiento No. 3282668 del 27 de marzo del 2023, 
con operación No. 264167602, mediante el cual consta la cancelación 
del canon de arrendamiento correspondiente al mes de ABRIL del 
año 2023. 

8.9.5. Depósito de arrendamiento No. 3282864 del 28 de abril del 2023, con 
operación No. 264378599, mediante el cual consta la cancelación del 
canon de arrendamiento correspondiente al mes de MAYO  del año 
2023. 

8.9.6. Depósito de arrendamiento No. 3283066 del 26 de mayo del 2023, con 
operación No. 266367349, mediante el cual consta la cancelación del 
canon de arrendamiento correspondiente al mes de JUNIO del año 
2023. 

8.9.7. Depósito de arrendamiento No. 3283268 del 27 de junio del 2023, con 
operación No. 266631253, mediante el cual consta la cancelación del 



canon de arrendamiento correspondiente al mes de JULIO del año 
2023. 

 
8.10. DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA ACEPTACION DE LOS 

CANONES DE ARRENDAMIENTO CANCELADOS POR MI 
REPRESENTADO: 
 

8.10.1. Pantallazo de WhatsApp, correspondiente al número, nombre y 
archivos compartidos con la señora MARTHA ARISTIZABAL. 

8.10.2. Pantallazo de WhatsApp de fecha 30 de julio del 2019, que 
demuestra las conversaciones sostenidas entre mi representado y la 
aquí demandante, frente al pago de canon de arrendamiento, 
demostrando aceptación y conformidad. 

8.10.3. Pantallazo de WhatsApp de fecha 30 de agosto del 2019, que 
demuestra las conversaciones sostenidas entre mi representado y la 
aquí demandante, frente al pago de canon de arrendamiento, 
demostrando aceptación y conformidad. 

8.10.4. Pantallazo de WhatsApp de fecha 02 de diciembre del 2019, que 
demuestra las conversaciones sostenidas entre mi representado y la 
aquí demandante, frente al pago de canon de arrendamiento, 
demostrando aceptación y conformidad. 

8.10.5. Pantallazo de WhatsApp, correspondiente al mes de enero del 2020, 
que demuestra las conversaciones sostenidas entre mi representado 
y la aquí demandante, frente al pago de canon de arrendamiento, 
demostrando aceptación y conformidad. 

8.10.6. Pantallazo de WhatsApp, correspondiente al mes de febrero del 
2020, que demuestra las conversaciones sostenidas entre mi 
representado y la aquí demandante, frente al pago de canon de 
arrendamiento, demostrando aceptación y conformidad. 

8.10.7. Pantallazo de WhatsApp de fecha 10 de marzo del 2020, que 
demuestra las conversaciones sostenidas entre mi representado y la 
aquí demandante, frente al pago de canon de arrendamiento, 
demostrando aceptación y conformidad. 

8.10.8. Pantallazo de WhatsApp de fecha 08 de abril del 2020, que 
demuestra las conversaciones sostenidas entre mi representado y la 
aquí demandante, frente al pago de canon de arrendamiento, 
demostrando aceptación y conformidad. 



8.10.9.  Pantallazo de WhatsApp, correspondiente al mes de junio del 2020, 
que demuestra las conversaciones sostenidas entre mi representado 
y la aquí demandante, frente al pago de canon de arrendamiento, 
demostrando aceptación y conformidad. 

8.10.10. Pantallazo de WhatsApp, correspondiente al mes de julio del 2020, 
que demuestra las conversaciones sostenidas entre mi representado 
y la aquí demandante, frente al pago de canon de arrendamiento, 
demostrando aceptación y conformidad. 

8.10.11. Pantallazo de WhatsApp de fecha 27 de agosto del 2020, que 
demuestra las conversaciones sostenidas entre mi representado y la 
aquí demandante, frente al pago de canon de arrendamiento, 
demostrando aceptación y conformidad. 

8.10.12. Pantallazo de WhatsApp de fecha 27 de septiembre del 2020, que 
demuestra las conversaciones sostenidas entre mi representado y la 
aquí demandante, frente al pago de canon de arrendamiento, 
demostrando aceptación y conformidad. 

8.10.13. Pantallazo de WhatsApp de fecha 28 de noviembre del 2020, que 
demuestra las conversaciones sostenidas entre mi representado y la 
aquí demandante, frente al pago de canon de arrendamiento, 
demostrando aceptación y conformidad. 

8.10.14. Pantallazo de WhatsApp de fecha 01 de julio del 2021, que 
demuestra las conversaciones sostenidas entre mi representado y la 
aquí demandante, frente al pago de canon de arrendamiento, 
demostrando aceptación y conformidad. 

8.10.15. Pantallazo de WhatsApp de fecha 25 de septiembre del 2021, que 
demuestra las conversaciones sostenidas entre mi representado y la 
aquí demandante, frente al pago de canon de arrendamiento, 
demostrando aceptación y conformidad. 

8.10.16. Pantallazo de WhatsApp de fecha 28 de diciembre del 2021, que 
demuestra las conversaciones sostenidas entre mi representado y la 
aquí demandante, frente al pago de canon de arrendamiento, 
demostrando aceptación y conformidad. 

8.10.17. Pantallazo de WhatsApp de fecha 28 de enero del 2022, que 
demuestra las conversaciones sostenidas entre mi representado y la 
aquí demandante, frente al pago de canon de arrendamiento, 
demostrando aceptación y conformidad. 



8.10.18. Pantallazo de WhatsApp de fecha 28 de marzo del 2022, que 
demuestra las conversaciones sostenidas entre mi representado y la 
aquí demandante, frente al pago de canon de arrendamiento, 
demostrando aceptación y conformidad. 

 
8.11. DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LOS ACUERDOS 

REALIZADOS FRENTE AL PAGO DE LOS CANONES DE 
ARRENDAMIENTO CAUSADOS EN EPOCA DE PANDEMIA: 
 

8.11.1. Pantallazo de WhatsApp, correspondiente al número, nombre y 
archivos compartidos con el señor CARLOS HERRERA, quien 
fungió como apoderado de la señora demandante durante las 
vigencias 2020 y 2021. 

8.11.2. Pantallazo de WhatsApp de fechas 25 de agosto y 17 de septiembre 
del 2020, que demuestra las conversaciones sostenidas entre mi 
representado y el abogado CARLOS HERRERA, frente al pago de 
cánones de arrendamiento conforme a los acuerdos celebrados con 
la demandante para dicha anualidad. 

8.11.3. Pantallazo de WhatsApp de fechas 30 de marzo y 31 de marzo del 
2021, que demuestra las conversaciones sostenidas entre mi 
representado y el abogado CARLOS HERRERA, frente al pago de 
cánones de arrendamiento conforme a los acuerdos celebrados con 
la demandante para dicha anualidad. 

 
8.12. DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL FUNCIONAMIENTO 

DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: 
 

8.12.1. Comunicación de apertura del Establecimiento de Comercio 
“HOREB PARQUEADERO DE MOTOS”, expedido por la 

Secretaría de Planeación de Bogotá D.C. 
8.12.2. Concepto positivo de uso de suelos, expedido por la Secretaría de 

Planeación de Bogotá D.C., con fecha del 03 de julio del 2018. 
8.12.3. Certificado de matrícula de establecimiento de comercio, expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá el 21 de marzo del 2018. 
8.12.4. Certificado de matrícula de persona natural, expedido por la Cámara 

de Comercio de Bogotá el 14 de marzo del 2019. 



8.12.5. Certificado de matrícula de establecimiento de comercio, expedido 
por la Cámara de Comercio de Bogotá el 20 de noviembre del 
2020. 

8.12.6. Certificado de matrícula de establecimiento de comercio, expedido 
por la Cámara de Comercio de Bogotá el 08 de abril del 2021. 

8.12.7. Certificado de matrícula de establecimiento de comercio, expedido 
por la Cámara de Comercio de Bogotá el 08 de abril del 2022. 

8.12.8. Certificado de matrícula de establecimiento de comercio, expedido 
por la Cámara de Comercio de Bogotá el 21 de febrero del 2023. 

 
8.13. CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR LA ORGANIZACIÓN SAYCO 

ACINPRO: 
 

8.13.1. Certificación No. CNU-99701487, expedida por la Organización 
Sayco Acinpro, con fecha del 21 de marzo del 2017. 

8.13.2. Certificación No. CNU-99761080, expedida por la Organización 
Sayco Acinpro, con fecha del 05 de abril del 2018. 

8.13.3. Certificación No. CNU-10452447, expedida por la Organización 
Sayco Acinpro, con fecha del 29 de abril del 2019. 

8.13.4. Certificación No. CNU-11396139, expedida por la Organización 
Sayco Acinpro, con fecha del 24 de noviembre del 2020. 

8.13.5. Certificación No. CNU-99701487, expedida por la Organización 
Sayco Acinpro, con fecha del 05 de marzo del 2021. 

8.13.6. Certificación No. CNU-12933328, expedida por la Organización 
Sayco Acinpro, con fecha del 07 de julio del 2022. 

8.13.7.  Certificación No. CNU-13691969, expedida por la Organización 
Sayco Acinpro, con fecha del 12 de mayo del 2023. 

 
8.14. POLIZAS DE SEGURO: 

 
8.14.1. Formulario de póliza de seguro de responsabilidad civil extra 

contractual, emitido por SEGUROS DEL ESTADO S.A. con fecha 
del 04 de marzo del 2021. 

8.14.2. Formulario de póliza de seguro de responsabilidad civil extra 
contractual, emitido por SEGUROS DEL ESTADO S.A. con fecha 
del 23 de abril del 2022. 



8.14.3. Póliza de seguro de responsabilidad civil extra contractual, emitido 
por SEGUROS DEL ESTADO S.A. con fecha del 29 de abril del 
2022. 

8.14.4. Póliza de seguro de responsabilidad civil extra contractual, emitido 
por SEGUROS DEL ESTADO S.A. con fecha del 02 de mayo del 
2023. 

8.14.5. Escrito del Seguro de responsabilidad civil extracontractual, emitido 
por SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 
8.15. DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE 

LA NORMATIVA DISTRITAL 
 

8.15.1. Radicación de tarifas de parqueadero, vigencia 2021, realizada ante 
la Alcaldía Local de Antonio Nariño, bajo el radicado No. 2021-651-
001206-2 del 10 de marzo del 2021. 

8.15.2. Radicación de tarifas de parqueadero, vigencia 2022, realizada ante 
la Alcaldía Local de Antonio Nariño, bajo el radicado No. 2022-651-
001999-2 del 04 de mayo del 2022. 

8.15.3. Constancia emitida por el Registro Distrital de Estacionamientos, 
mediante el cual consta la información del establecimiento de 
comercio de mi representado, como parqueadero debidamente 
inscrito. 

 
8.16. DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA IDENTIFICACIÓN 

DEL LOCAL COMERCIAL 
 

8.16.1. Fotografías de la placa contentiva de la dirección del local 
comercial, tomada directamente del lugar, coincidente con la 
relacionada en el contrato de arrendamiento suscrito. 

 
8.17. DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL USO DEL 

PARQUEADERO POR CUENTA DEL HERMANO DE LA 
DEMANDANTE: 
 

8.17.1. Fotografía en la cual constan los valores que el señor RODRIGO 
ARISTIZABAL canceló por concepto de servicios de parqueadero, 



en favor de mi representado, por el parqueo de sus motocicletas en 
el local comercial. 

8.17.2. Videos de la cámara de seguridad existente al interior del 
establecimiento de comercio de mi representado, que demuestran el 
uso del parqueadero por cuenta del hermano de la aquí 
demandante, su hijo y trabajadores. Los mismos, pueden ser 
consultados en el siguiente link: 
https://drive.google.com/drive/folders/1L40-
o4h6nBDjsihy2vblqQSeYYngeYDL y/o directamente en el vínculo 
que reposa en el expediente digital. 

 
8.18. RELACIONADOS CON LA PRESENCIA REITERADA E 

INTEMPESTIVA DE UNA SEÑORA APARENTEMENTE ENVIADA 
POR LA ARRENDADORA AL LOCAL COMERCIAL: 

 
8.18.1. Comunicación del 18 de julio del 2022, enviada por mi representado 

a la señora arrendadora, poniendo en conocimiento la situación 
presentada con la señora desconocida, y su correspondiente 
constancia de envío vía Servientrega. 

8.18.2. Copia de la denuncia penal interpuesta por mi representado, con la 
demandante y otras personas indeterminadas, por los presuntos 
delitos de amenaza y constreñimiento ilegal. 

8.18.3. Constancia de radicación, recibo y asignación de número único de 
noticia criminal, enviado al correo electrónico de mi representado 
por la Fiscalía General de la Nación, con fecha del 21 de junio del 
2023. 

8.18.4. Constancia de asignación de despacho de conocimiento, enviado al 
correo electrónico de mi representado por la Fiscalía General de la 
Nación, con fecha del 26 de junio del 2023. 

8.18.5. Videos que demuestran el ingreso intempestivo de una señora 
aparentemente enviada por la arrendadora, al establecimiento de 
comercio de mi representado, sin identificación, sin autorización 
aparente, y ostentando diferentes calidades como “agente de una 

inmobiliaria”, “representante personal de la arrendadora”, y 

“funcionaria pública”, al mismo tiempo. Los mismos, pueden ser 
consultados en el siguiente link: 
https://drive.google.com/drive/folders/1J6LozqRnMbTdDf0BAPlyq6i

https://drive.google.com/drive/folders/1L40-o4h6nBDjsihy2vblqQSeYYngeYDL
https://drive.google.com/drive/folders/1L40-o4h6nBDjsihy2vblqQSeYYngeYDL
https://drive.google.com/drive/folders/1J6LozqRnMbTdDf0BAPlyq6iMytpg5CN0


Mytpg5CN0 y/o directamente en el vínculo que reposa en el 
expediente digital. 

 
8.19. RELACIONADOS CON LA MEDIDA CORRECTIVA IMPUESTA AL 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO Y DEBIDAMENTE 
RECURRIDA: 
 

8.19.1. Orden de comparendo / medida correctiva No. 11-001-1500967 del 
21 de abril del 2022. 

8.19.2. Recurso de apelación presentado por mi mandante, ante la Alcaldía 
Local de Antonio Nariño, bajo el Radicado No. 2022-651-001745-2 
del 22 de abril del 2022, contra la orden de comparendo 
anteriormente descrita. 

8.19.3. Resolución al recurso de apelación interpuesto por mi representado, 
mediante el cual se evidencia el archivo de las diligencias policivas 
adelantadas en su contra, y la decisión de no imponer multa. 

8.19.4. Constancia de la carencia de antecedentes policivos de mi 
representado. 

8.19.5. Certificado de antecedentes judiciales de mi representado, emitido 
por la Policía Nacional de Colombia, mediante la cual consta la 
carencia de los mismos. 

8.19.6. Tiquete del “PARQUEADERO DE MOTOS DONDE CHANO”, que 

demuestra el servicio de parqueadero ofrecido en el establecimiento 
de comercio del hermano de la demandante, durante los días en que 
el establecimiento de comercio de mi representado se encontraba 
cerrado por medida correctiva. 

 
8.20. RELACIONADOS CON LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA 

CUAL SE “DA POR TERMINADO EL CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO” Y SE RESPONDE A LA MISMA: 
 

8.20.1. Comunicación denominada “Terminación del contrato de 

arrendamiento de local comercial, suscrita por la arrendadora y 
aquí demandante. 

8.20.2. Respuesta entregada por mi representado, frente a la comunicación 
señalada con anterioridad, en la cual expone los motivos por los 
cuales se opone a la solicitud y, especialmente, a las razones allí 

https://drive.google.com/drive/folders/1J6LozqRnMbTdDf0BAPlyq6iMytpg5CN0


expuestas para justificar su procedencia, junto con la constancia de 
envío, vía 472. 

 
8.21. INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE 

DOCUMENTOS: 
 

Respetuosamente solicito se cite en forma personal y exclusiva a la 
señora MARTHA CECILIA ARISTIZABAL LOAIZA, en su condición 
de demandante y arrendadora del local comercial objeto del presente 
proceso. 

 
 

8.22. DECLARACIONES DE TERCEROS, CON RECONOCIMIENTO DE 
DOCUMENTOS: 

 
Comedidamente solicito citar a las siguientes personas con el fin de que, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 208 del Código General 
del Proceso, declaren lo que les conste sobre el tema debatido, según las 
preguntas que les serán formuladas en la audiencia correspondiente: 

 
8.22.1. Señora GERALDINE SALGUERO ROA, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No. 1.012.409.106; teléfono No. 3118399812 y 
correo electrónico gsalgueroroa@gmail.com  
 

8.22.2. Señora DENNYS  MILEYDIS LOPEZ GONZALES,  
identificada con el Pasaporte No. 6492514; teléfono No. 3228051845 
y correo electrónico dennylopez486@gmail.com  
 

8.22.3. Señor LUIS GABRIEL RODRIGUEZ PINEDA, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.080.935.737; teléfono No. 
3024905870 y correo electrónico rodriguezluisgabriel95@gmail.com 

 
8.22.4.  Señor RODRIGO ARISTIZABAL, hermano de la demandante, 

quien puede ser notificado en la ciudad de Bogotá D.C., Avenida 1 de 
Mayo No. 34-17 sur y teléfono No. 3144411679.  
 

mailto:gsalgueroroa@gmail.com
mailto:dennylopez486@gmail.com
mailto:rodriguezluisgabriel95@gmail.com


Bajo la gravedad de juramento, manifiesto que desconozco por 
completo el correo electrónico del señor Aristizabal; sin embargo, el 
citatorio correspondiente puede ser tramitado a través del apoderado 
de la demandante, en tanto su representada tiene relación estrecha 
con el mismo, en razón de su vínculo filial como hermanos.  

 
Atentamente, 
 
 
 
 
FABIANA TORRES RODRIGUEZ 
C.C. 1.023.961.067 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 367.559 del C.S. de la J 
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Empresa

Representante Legal

Otra Información

Actualizar Cancelar

Información empresa de estacionamientos

Razón social

Horeb Parqueadero de Moto

NIT Empresa

1023961067

Tipo empresa

 Estacionamiento
 Valet Parking

Tipo de dirección

 Rural  Urbana

Dirección

 KR 22 # 34 - 17 S

Localidad

Antonio Nariño

Correo electrónico de la empresa

fabiana_-torres@hotmail.com

Página web

No tiene

Teléfono / Celular

3124461383

Número identificación

1023961067

Tipo identificación

Cédula de ciudadanía

Nombre

Fabiana

Apellido

Torres

Correo Electrónico del representante

fabiana_-torres@hotmail.com

Teléfono / Celular

3124461383

Número de matrícula mercantil

02676027

Fecha matricula mercantil

14/04/2016

Régimen tributario

Simplificado

Cobra IVA

 Si  No



Inicio

Mapa

Estacionamiento

Crear

Empresa

Modificar

Usuarios
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 SEÑOR 
FISCAL SECCIONAL ( reparto )  

BOGOTA D.C. 
E.              S.                D. 

 
 
REFERENCIA:   DENUNCIA PENAL 
DENUNCIANTE:          LEONEL TORRES QUINTERO 
DENUNCIADO:   MARTHA CELIA ARISTIZABAL  LOAIZA Y OTROS. 
DELITOS: AMENAZAS , CONSTREÑIMIENTO  ILEGAL  Y 

DEMAS DELITOS QUE SE LLEGUAN A INVESTIGAR 
OFICIOSAMENTE 

ASUNTO:   ESCRITO DE DENUNCIA 
 
 
LEONEL TORRES QUINTERO ,  mayor  de edad, vecino y domiciliado en Bogotá 
D.C., identificado civilmente con la cédula de ciudadanía No 5’893.693   expedida 
en Dolores , obrando en nombre propio por el presente escrito comedidamente me 
permito acudir a su digno Despacho para promover DENUNCIA PENAL en contra 
de la  señora  MARTHA CELIA ARISTIZABAL LOAIZA Y OTROS  , identificada 
con cedula de ciudadanía No 24’867.957 expedida en Manizales , a quien denuncio 
como presunta  autora de los delitos  de AMENAZAS , CONSTREÑIMIENTO 
ILEGAL  y demás que se lleguen a configurar  , como violatorios del estatuto penal 
ley 599-600 de 2000 modificada por ley 906 de 2004. 
Dejo constancia que el relato de hago, sólo lo refiero a nivel informativo para que la 
Fiscalía corrobore si existe o no los delitos que menciono en la parte general de la 
presente denuncia: 
 

HECHOS 
 

1. Ejerzo mi actividad comercial desde la año 2016 en la dirección AV primera de 
mayo  No . 34 – 19 sur en Bogotá por la relación contractual que ostento 
actualmente con la señora MARTHA CELIA ARISTIZABAL LOAIZA. 

   
2. La actividad comercial  es la de parqueadero y venta de motocicletas la cual 

esta debidamente inscrita ante las autoridades locales y administrativas de la 
localidad correspondiente.  

3. La señora ARRENDARORA quien es precisamente la denunciada en el asunto 
de marras acude a tretas que junto terceras personas urden para que se les 
realice la entrega de local comercial dado en arriendo donde actualmente estoy 
a paz y salvo por los conceptos de los cánones de arrendamiento  llegando a 
proferir en contra mía y de mi núcleo familiar amenazas indirectas ya que 
utilizan personas terceras quienes llegan intempestivamente y se abrogan ser 
personal autorizado de la aquí encartada a efectos que se les otorgue permisos 
de ingreso al establecimiento donde han registrado tomas fotográficas y videos 
a mi familia. 

4. Dentro de las estrategias que estas personas vienen ejerciendo es impedir la 
libre actividad comercial ya que generan un pánico económico porque cuando 
asisten a viva voz con escándalos profieren palabras indecorosas contra de mi 
familia en especial la mía ya que gritan que somos delincuentes. 

5. Con todo este despliegue de conductas mi familia que esta compuesta de mi 
esposa y mis tres hijos quienes también ejercen en apoyo la actividad familiar 



la cual se ejerce de manera licita donde vivimos con zozobra con pánico por 
las eventuales situaciones que a pretérito o futuro pueden realizar en contra de 
la humanidad de nosotros. 

 
6. Como es de su competencia en avocar conocimiento y brindar como VICTIMA 

solicito de manera urgente  una MEDIDA DE PROTECCION .  
 

DE LOS DELITOS 
QUE SE ESTAN DENUNCIANDO  

 
 

ARTICULO 182. CONSTREÑIMIENTO ILEGAL. Penas aumentadas 

por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 

2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente: El que, 

fuera de los casos especialmente previstos como delito, constriña a otro 

a hacer, tolerar u omitir alguna cosa, incurrirá en prisión de dieciséis (16) 

a treinta y seis (36) meses.  
  

 

ACTUALIZACION DATA LEYES TEL: 2862207 

 

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario 

Oficial No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original: 

 

"ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte 

Especial del Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la 

mitad en el máximo. En todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento 

deberá respetar el tope máximo de la pena privativa de la libertad para los tipos 

penales de acuerdo con lo establecido en el artículo 2o. de la presente ley. ..." 

 

El artículo 15, dispone: "... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ..."  

 

  

 

Texto original de la Ley 599 de 2000: 

 

ARTICULO 182. CONSTREÑIMIENTO ILEGAL. El que, fuera de los casos especialmente 
previstos como delito, constriña a otro a hacer, tolerar u omitir alguna cosa, incurrirá en prisión 

de uno (1) a 
 

ARTICULO 347. AMENAZAS. Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 

2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el 

siguiente: El que por cualquier medio apto para difundir el pensamiento atemorice o 

amenace a una persona, familia, comunidad o institución, con el propósito de causar alarma, 



zozobra o terror en la población o en un sector de ella, incurrirá, por esta sola conducta, en 

prisión de dieciséis (16) a setenta y dos (72) meses y multa de trece punto treinta y tres 

(13.33) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes.   

  

Si la amenaza o intimidación recayere sobre un servidor público perteneciente a la Rama 

Judicial o al Ministerio Público o sus familiares, en razón o con ocasión al cargo o función 

que desempeñe, la pena se aumentará en una tercera parte.  

 

ACTUALIZACION DATA LEYES TEL: 2862207 

 

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario 

Oficial No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original: 

 

"ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte 

Especial del Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la 

mitad en el máximo. En todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento 

deberá respetar el tope máximo de la pena privativa de la libertad para los tipos 

penales de acuerdo con lo establecido en el artículo 2o. de la presente ley. ..." 

 

El artículo 15, dispone: "... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ..."  

 

 

 

Texto original de la Ley 599 de 2000: 

 

Especial del Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la 

mitad en el máximo. En todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento 

deberá respetar el tope máximo de la pena privativa de la libertad para los tipos 

penales de acuerdo con lo establecido en el artículo 2o. de la presente ley. ..." 

 

El artículo 15, dispone: "... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ..."  

 

 

 

Texto original de la Ley 599 de 2000: 

 

ARTICULO 347. AMENAZAS. El que por cualquier medio apto para difundir el pensamiento 
atemorice o amenace a una persona, familia, comunidad o institución, con el propósito de 

causar alarma, zozobra o terror en la población o en un sector de ella, incurrirá, por esta sola 
conducta 

 
PRUEBAS: 

 
Comedidamente ruego a Ud., disponer la práctica de las siguientes pruebas: 
 

DOCUMENTALES: 
A. PRUEBA DE EXONERACION DE MULTA ARTICULO 93 LEY 1801 DE 2016 

DE LÑA INSPECCION DE POLICIA 15 B. 

 



ELECTROMAGNETICAS: 
a. Videos donde personas enviadas por la denunciada realizan tomas de 

videos y fotografías de mi familia. 
b. Fotografías que dan cuenta de la treta que utiliza de venta de inmueble 

para generar pánico comercial. 
 
 

NOTIFICACIONES: 
 

1. Al suscrito se me puede notificar en la AV 1 de mayo No 34-19 Sur localidad 
ANTONIO NARIÑO correo electrónico lmrv14@hotmail.com.  

2. A LA  indiciada MARTHA CELIA ARISTIZABAL LOAIZA  se le puede notificar 
en la AV primera de mayo No 34 – 17 SUR LOCALIDAD ANTONIO NARIÑO 

 

Con el acostumbrado respeto 

 

    Fecha ut supra 

 

 

LEONEL TORRES QUINTERO 

CC No 5’893.693   expedida Dolores ( Tolima ) 

Lmrv14@hotmail.com 

3124348407 
 
 

 

mailto:Lmrv14@hotmail.com


11/7/23, 11:58 Correo: Luz Mery Rodriguez Vargas - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQQkADAwATY3ZmYAZS1lZjFhLTYxMjIALTAwAi0wMAoAEADcBoGVWn1ES5vDWWW7m49r

NUC 110016000050202324301

Sistema_Penal@fiscalia.gov.co <Sistema_Penal@fiscalia.gov.co>
Mié 21/06/2023 4:49 PM

Para:LMRV14@HOTMAIL.COM <LMRV14@HOTMAIL.COM> 

Señor(a):LEONEL TORRES QUINTERO

 

Estimado(a) señor(a)

La Fiscalía General de la Nación le informa que a la denuncia presentada por usted el día 21/06/2023 le fue asignado el Número Único de Noticia Criminal (NUNC)

110016000050202324301.

Dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles a la fecha, usted recibirá por este medio la información del despacho al cual se le asignó su investigación y su lugar de

funcionamiento.

Con el NUC usted puede hacerle seguimiento a su caso a través de cualquiera de los siguientes medios:

(i) La página web de la Fiscalía www.fiscalia.gov.co (vínculo de servicio al ciudadano).

(ii) En cualquiera de las centros de recepción de denuncias de la Fiscalía General de la Nación a nivel nacional.

Para conocer los derechos de las víctimas y usuarios de la Fiscalía, puede ingresar a http://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/carta-de-trato-

digno/

Si usted obtiene nuevas evidencias acerca de lo ocurrido, le ruego entregarlas al fiscal asignado a su caso, a la mayor brevedad.

Atentamente,

Francisco Barbosa Delgado
Fiscal General de la Nación

 

 

Antes de imprimir este mensaje asegúrese que sea necesario. Proteger el medio ambiente también es su
responsabilidad.

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Fiscalia
General de la Nación.Si lo ha recibido por error, infórmenoslo y elimínelo de su correo. Las opciones, información,
conclusiones y cualquier otro tipo de datos contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad de la
Fiscalia General de la Nación se entenderán como personales y de ninguna manera son avaladas por la Fiscalia General
de la Nación. Se encuentran dirigidos solo al uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia
se encuentra prohibidas a cualquier persona diferente a éste y puede ser ilegal.
null NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.



11/7/23, 11:59 Correo: Luz Mery Rodriguez Vargas - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQQkADAwATY3ZmYAZS1lZjFhLTYxMjIALTAwAi0wMAoAEABfLTNqdqHQQa%2BwZqM%2FqjrW

NUC 110016000050202324301

Sistema_Penal@fiscalia.gov.co <Sistema_Penal@fiscalia.gov.co>
Lun 26/06/2023 8:42 AM

Para:LMRV14@HOTMAIL.COM <LMRV14@HOTMAIL.COM>
 

Apreciado Ciudadano:

 

La Fiscalía General de la Nación le informa los datos básicos relacionados con la denuncia que usted ha presentado:

 

Número Único del Caso(NUC): 110016000050202324301

Despacho que atenderá el caso: DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ - SEGURIDAD PUBLICA - AMENAZAS - FISCALIA 253 SECCIONAL

Dirección del despacho: BOGOTÁ, D. C. - BOGOTÁ, D.C. - Av 19 N. 29-75 Bloque A Piso 2

Teléfono del despacho:

Fecha de Asignación: 26/06/2023

 

Antes de imprimir este mensaje asegúrese que sea necesario. Proteger el medio ambiente también es su responsabilidad.

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Fiscalia General de la Nación.Si lo ha recibido por error, infórmenoslo

y elimínelo de su correo. Las opciones, información, conclusiones y cualquier otro tipo de datos contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad de la Fiscalia

General de la Nación se entenderán como personales y de ninguna manera son avaladas por la Fiscalia General de la Nación. Se encuentran dirigidos solo al uso del destinatario

al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentra prohibidas a cualquier persona diferente a éste y puede ser ilegal.

null NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.



 

 

https://drive.google.

com/drive/folders/1

mt5D1n5tNPnllXmia

G5-

fvfR9pvK1g7R?usp=s

haring 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1mt5D1n5tNPnllXmiaG5-fvfR9pvK1g7R?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1mt5D1n5tNPnllXmiaG5-fvfR9pvK1g7R?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1mt5D1n5tNPnllXmiaG5-fvfR9pvK1g7R?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1mt5D1n5tNPnllXmiaG5-fvfR9pvK1g7R?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1mt5D1n5tNPnllXmiaG5-fvfR9pvK1g7R?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1mt5D1n5tNPnllXmiaG5-fvfR9pvK1g7R?usp=sharing


 

 

RELACIONADOS CON 
LA MEDIDA 

CORRECTIVA 
IMPUESTA AL 

ESTABLECIMIENTO 
DE COMERCIO Y 
DEBIDAMENTE 

RECURRIDA: 
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11/7/23, 13:26 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 01:26:26 PM horas del 11/07/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 5893693
Apellidos y Nombres: TORRES QUINTERO LEONEL

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a
las instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml




 

RELACIONADOS CON 
LA COMUNICACIÓN 
MEDIANTE LA CUAL 

SE “DA POR 

TERMINADO EL 
CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO” Y 

SE RESPONDE A LA 
MISMA 
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28/7/23, 10:31 PROCESO 75-2023-00233: Juzgado 29 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

about:blank 1/1

PROCESO 75-2023-00233

Fabiana Torres <fabiana_-torres@hotmail.com>
Vie 28/07/2023 10:26

Para:Juzgado 29 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:luchovalvasor111@gmail.com <luchovalvasor111@gmail.com>;martha.aristizabal@bakermckenzie.com
<martha.aristizabal@bakermckenzie.com>

1 archivos adjuntos (1 MB)
ARISTIZABAL MARTHA CECILIA vs LEONEL TORRES - aportando comprobantes pago canon agosto 2023.pdf;

Señores
JUZGADO 29 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
DEMANDANTE: MARTHA CECILIA ARISTIZABAL LOAIZA
DEMANDADO: LEONEL TORRES QUINTERO Y OTROS
EXPEDIENTE: 11001-40-03-075-2023-00233-00

Adjuntando comprobantes de pago canon agosto 2023.

Atentamente,

FABIANA TORRES RODRIGUEZ
C.C. 1.023.961.067 de Bogotá D.C.
T.P. 367.559 del C.S. de la J
Apoderada parte demandada



Bogotá D.C., 28 de julio del 2023 

 

 

Señores 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Ciudad 

 

Ref: Proceso Verbal Sumario de Restitución de Inmueble Arrendado de MARTHA CECILIA 

ARISTIZABAL LOAIZA contra LEONEL TORRES QUINTERO Y OTROS 

 Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00233-00 

 

 

Como apoderada del señor LEONEL TORRES QUINTERO dentro del proceso de la referencia, 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 384 del Código General del Proceso, de manera comedida, 

aporto los siguientes documentos que comprueban el pago del canon de arrendamiento 

correspondiente al mes de agosto del año en curso, efectuado por mi representado, a nombre de 

la aquí demandante, con fecha del 27 de julio del 2023: 

 

 

- Copia de la factura de venta y guía de seguimiento emitida por SERVIENTREGA, con 

fecha del 27 de julio del 2023, con destino a la dirección de notificación de la aquí 

demandante. 

 

- Copia del comprobante de depósito de arrendamiento No. 3283475, realizado por mi 

representado ante el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA con fecha del 27 de julio del 

2023, en favor de la aquí demandante.  

 

 

Atentamente,  

 

FABIANA TORRES RODRIGUEZ 

C.C. 1.023.961.067  

T.P. 367.559 del C.S. de la J 
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1/8/23, 11:42 Correo: Juzgado 29 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGRlNjJjZGUzLTUyZWItNGFhOS1iNmFmLTgyZTljYTU3OWZjMwAQAHke2Ix2oqxDp2VNdFyJcMo%3D 1/1

PROCESO 11001400307520230023300

Fabiana Torres <fabiana_-torres@hotmail.com>
Mar 01/08/2023 10:00

Para:Juzgado 29 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:luchovalvasor111@gmail.com <luchovalvasor111@gmail.com>

1 archivos adjuntos (70 KB)
ARISTIZABAL MARTHA CECILIA vs LEONEL TORRES QUINTERO - memorial frente a solicitud elevada por la parte
demandante.pdf;

Señores
JUZGADO 29 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
DEMANDANTE: MARTHA CECILIA ARISTIZABAL LOAIZA
DEMANDADO: LEONEL TORRES QUINTERO Y OTROS
EXPEDIENTE: 11001-40-03-075-2023-00233-00

Pronunciándose frente a solicitud elevada por la parte demandante.

Atentamente,

FABIANA TORRES RODRIGUEZ
C.C. 1.023.961.067 de Bogotá D.C.
T.P. 367.559 del C.S. de la J
Apoderada parte demandada



Bogotá D.C., 01 de agosto del 2023 

 

 

Señores 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Ciudad 

 

 

Ref: Proceso Verbal Sumario de Restitución de Inmueble Arrendado de MARTHA 

CECILIA ARISTIZABAL LOAIZA contra LEONEL TORRES QUINTERO 

Y OTROS 

 Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00233-00 

 

 

Como apoderada del señor LEONEL TORRES QUINTERO dentro del proceso 

de la referencia, me pronuncio frente al memorial radicado por el apoderado de la 

demandante, con fecha del 31 de julio del 2023, mediante el cual solicita: 

 
“Declarar que la parte demandada no será oída, hasta tanto no demuestre el pago total 

de todos los cánones de arrendamiento causados, junto con sus incrementos anuales 

equivalentes al 12%, tal como lo dispone el inciso segundo del numeral 4 del art. 384 del 

C.G.P. 

Motiva la anterior petición, el hecho que la parte demandada pretende seguir pagando 

los cánones de arrendamiento <gota a gota>, sin que lo haga conforme a lo pactado”. 

 

Sea lo primero señalar que, con todo respeto lo digo, yerra el apoderado de la 

demandante al afirmar que la norma invocada, establece que debe demostrarse el 

pago total de los cánones de arrendamiento, junto con sus incrementos anuales; la 

norma dispone que la parte demandada será oída en el juicio, siempre que 

demuestre, entre otras posibilidades, que ha consignado el valor de los últimos tres 

cánones de arrendamiento en favor del accionante, como en efecto se demostró al 

momento de radicar la contestación de la demanda, donde se anexaron los 

comprobantes de depósito judicial correspondientes a los meses de mayo, junio y 

julio del año en curso. 

 

Así mismo, mes a mes, mientras dure el presente proceso, serán puestos en 

conocimiento del juzgado los comprobantes de depósito judicial realizados en 



favor de la aquí demandante, por concepto de canon de arrendamiento, tal como 

ocurrió con el correspondiente al mes de agosto del año 2023.  

 

La parte demandante alega un supuesto incumplimiento del contrato por falta de 

pago, y la parte demandada alega cumplimiento total de las obligaciones del 

contrato, por el pago completo y oportuno de los valores acordados expresamente 

con la aquí accionante, anexando las pruebas que corresponden, en los términos 

propios del artículo 384 del Código General del Proceso; en consecuencia, se trata 

de una discusión jurídica que, únicamente, puede ser satisfecha por el juez de 

conocimiento. 

 

Agradezco, en estos términos, denegar la petición elevada por el apoderado de la 

demandante, tener en cuenta el contenido de la contestación de la demanda, y 

continuar con el trámite procesal correspondiente. 

 

 

Atentamente,  

 

 

FABIANA TORRES RODRIGUEZ 

C.C. 1.023.961.067  

T.P. 367.559 del C.S. de la J 
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PROCESO 11001-40-03-075-2023-00233-00

Fabiana Torres <fabiana_-torres@hotmail.com>
Mar 05/09/2023 10:09

Para:Juzgado 29 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:luchovalvasor111@gmail.com <luchovalvasor111@gmail.com>

1 archivos adjuntos (1 MB)
ARISTIZABAL MARTHA CECILIA vs RICARDO ABAD Y OTROS -contestación de demanda FNN.pdf;

Señores
JUZGADO 29 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
DEMANDANTE: MARTHA CECILIA ARISTIZABAL LOAIZA
DEMANDADO: LEONEL TORRES QUINTERO Y OTROS
EXPEDIENTE: 11001-40-03-075-2023-00233-00

Contestando demanda - Señor Ricardo Rodríguez Abad

Atentamente,

FABIANA TORRES RODRIGUEZ
C.C. 1.023.961.067 de Bogotá D.C.
T.P. 367.559 del C.S. de la J
Apoderada parte demandada



Señores 

JUZGADO VEINTINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

Ciudad 

 

 

Ref:  Proceso Verbal Sumario de Restitución de Inmueble – Local Comercial. 

Demandante: MARTHA CECILIA ARISTIZABAL LOAIZA. 

Demandados: LEONEL TORRES QUINTERO Y OTROS. 

 Expediente No: 11001-40-03-075-2023-00233-00. 

 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

1. NOMBRES, DOMICILIOS Y DIRECCIONES DE LA PARTE 

DEMANDADA: 

 

RICARDO RODRIGUEZ ABAD, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

número 88.241.409, con domicilio en Bogotá D.C., Avenida 1 de Mayo No. 29 

D - 59, teléfono No. 3218034630, y correo electrónico 

cesarariza2012@gmail.com  

 

APODERADA: 

 

FABIANA TORRES RODRIGUEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía 

número 1.023.961.067 de Bogotá D.C., Abogada en ejercicio con Tarjeta 

Profesional No. 367.559 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, 

con domicilio en esta ciudad, Calle 19  No. 07-48 / Oficina 1204, teléfono 

3124461383, y correo electrónico fabiana_-torres@hotmail.com  

 

2. ACTIVACIÓN DEL DERECHO DE DEFENSA DEL SEÑOR RICARDO 

RODRIGUEZ ABAD  

 

2.1. Se da contestación a la demanda dentro del término de diez días hábiles 

conferido por la ley, teniendo en cuenta lo expresamente dispuesto por el 

despacho, en la constancia secretarial subida al expediente digital con 

mailto:cesarariza2012@gmail.com
mailto:fabiana_-torres@hotmail.com


fecha del 24 de agosto del 2023, en la cual, se informó lo siguiente: “El 

conteo de términos para la notificación de los demandados RICARDO RODRIGUEZ 

ABAD y AGUEDA QUINTERO DE TORRES, empieza correr desde el día de hoy 24 

de agosto de 2023, ya que el expediente se encontraba al despacho desde el 13 de 

julio de 2023, hasta el día de ayer (así el aviso del Art. 292 CGP haya sido entregado 

el día 19 de julio de 2023)”. 

 

 Sin embargo, estoy en el deber de señalar que mi representado, contrario 

a lo aducido por la parte demandante en el memorial radicado con fecha 

del 22 de agosto del2022, no fue notificado personalmente, ni por aviso, 

de la existencia del proceso y/o del auto admisorio de la demanda, sino 

por conducta concluyente, con fecha del martes 29 de agosto del 2023, 

cuando se acercó directamente a las instalaciones del despacho, y solicitó 

conocer el contenido del expediente procesal. 

 

2.2. Atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3° del Auto admisorio de la 

demanda, proferido por ese despacho el pasado 08 de mayo del 2023, en 

armonía con lo establecido en el numeral cuarto del artículo 384 del 

Código General del Proceso, y en aras de habilitar la defensa de mi 

poderdante en el presente proceso, a este escrito de contestación de 

demanda, se anexan los documentos que acreditan el pago de los seis 

(06) últimos periodos de arrendamiento realizados en favor de la 

demandante, a través de “Depósitos de arrendamiento” consignados a su 

orden en el Banco Agrario de Colombia, identificados de la siguiente 

manera: 

 

 Depósito de arrendamiento No. 3283664 del 25 de agosto del 2023, 

con operación No. 4767000, mediante el cual consta la cancelación 

del canon de arrendamiento correspondiente al mes de 

SEPTIEMBRE del año 2023. 

 

 Depósito de arrendamiento No. 3283475 del 27 de julio del 2023, con 

operación No. 269236949, mediante el cual consta la cancelación del 

canon de arrendamiento correspondiente al mes de AGOSTO del año 

2023. 

 



 Depósito de arrendamiento No. 3283268 del 27 de junio del 2023, con 

operación No. 266631253, mediante el cual consta la cancelación del 

canon de arrendamiento correspondiente al mes de JULIO del año 

2023. 

 

 Depósito de arrendamiento No. 3283066 del 26 de mayo del 2023, 

con operación No. 266367349, mediante el cual consta la cancelación 

del canon de arrendamiento correspondiente al mes de JUNIO del 

año 2023. 

 

 Depósito de arrendamiento No. 3282864 del 28 de abril del 2023, con 

operación No. 264378599, mediante el cual consta la cancelación del 

canon de arrendamiento correspondiente al mes de MAYO  del año 

2023. 

 

 Depósito de arrendamiento No. 3282668 del 27 de marzo del 2023, 

con operación No. 264167602, mediante el cual consta la cancelación 

del canon de arrendamiento correspondiente al mes de ABRIL del 

año 2023. 

 

 

3. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES, 

DENOMINADAS COMO “DECLARACIONES Y CONDENAS” EN EL 

ESCRITO DE DEMANDA: 
 

Pido a la Señora Juez de conocimiento del proceso, no declarar judicialmente 

terminado el contrato de Arrendamiento de Local Comercial suscrito entre la 

parte accionada y la demandante, con fecha del 22 de marzo del 2016, ni 

ordenar la restitución y entrega real y material del local comercial objeto del 

señalado contrato, teniendo en cuenta que: 

 

a. La tenencia ejercida sobre el local comercial objeto de arrendamiento, y del 

presente proceso judicial, ha sido ejercida de buena fe, y durante más de 

dos años; estas condiciones, generan un derecho en favor de la parte 

accionada, consistente en la continuación del goce y disfrute del mismo, a 

través de la renovación anual automática. 



b. No fue informada ni justificada (porque no existe), la materialización de una 

justa causa para dar por terminado el contrato de arrendamiento del local 

comercial, según las causales expresamente dispuestas en el artículo 518 

del Código de Comercio Colombiano, teniendo en cuenta que: 

 

 (i)    No ha existido ningún incumplimiento de los términos contractuales 

pactados: Durante toda la vigencia de la relación contractual, que 

asciende a cerca de ocho años, se ha dado cumplimiento a las 

obligaciones económicas, materiales y de cuidado que corresponden. 

 

 (ii) La parte demandante no ha alegado, ni mucho menos demostrado, 

que necesite el inmueble para su propia habitación y/o para un 

establecimiento suyo, destinado a una empresa sustancialmente 

diferente a la desarrollada en el local comercial y,  

 

 (iii) El inmueble no debe ser reconstruido, reparado o demolido, tal 

como pudo comprobarse a través de la inspección judicial realizada en 

el local comercial mismo, el pasado 14 de junio del año en curso, en la 

cual, la juez comisionada para la diligencia afirmó que el mismo no se 

encuentra abandonado, ni en estado de ruina que requiera intervención 

urgente. 

 

c. Ninguna de las dos supuestas justas causas invocadas por la demandante en 

el escrito de demanda subsanado, para justificar sus pretensiones son 

ciertas, y mucho menos, se han configurado en los términos dispuestos en la 

demanda, tal como se explicará con posterioridad. 

 

A través de este proceso verbal sumario, se pretende obtener de la Justicia 

Colombiana la convalidación de actitudes comerciales de mala fe practicadas por 

la parte demandante, vulnerando los derechos de tenencia pacífica e 

ininterrumpida que tiene la parte accionada sobre el bien inmueble, alegando 

causales que no existen y que no se han configurado en la relación contractual.  

 

Dentro de este ese contexto, me opongo a la prosperidad de la totalidad de las 

pretensiones de la demanda, en la siguiente forma: 

 



3.1. A la primera pretensión ME OPONGO rotundamente; no puede 

declararse la terminación del contrato de arrendamiento comercial 

suscrito entre la parte accionada y la señora demandante, con fecha del 

22 de marzo del 2016, con fundamento en las supuestas justas causas 

alegadas por su representante en el escrito de demanda, teniendo en 

cuenta que no ha existido ningún incumplimiento frente a las 

obligaciones contractuales adquiridas, y que el local comercial ha sido 

utilizado para desarrollar un objeto social lícito, debidamente inscrito 

ante la autoridades correspondientes, y armonioso con la actividad 

económica y/o destinación que fue establecida en el contrato de 

arrendamiento mismo. 

 

En todo caso, de llegar a permitirse la terminación del contrato de 

arrendamiento comercial, como lo pretende la parte demandante, 

debería hacerse teniendo en cuenta que se da por una decisión unilateral 

e inmotivada por cuenta de la arrendadora, que no se ajusta a ninguna 

de las justas causas establecidas por la ley para solicitar su restitución 

sin mediación de indemnización y que, en consecuencia, debe darse 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 522 del Código de Comercio 

Colombiano. 

 

3.2. Me OPONGO expresamente a la prosperidad de la pretensión contenida 

en el numeral segundo de este capítulo: No puede ordenarse la 

restitución, entrega real y material del local comercial objeto del 

proceso, con fundamento en las supuestas justas causas alegadas por la 

parte demandante en el escrito de demanda, porque ninguna de ellas es 

cierta, ni se ha configurado. En todo caso, de ordenarse el 

restablecimiento, reitero, deberá hacerse teniendo en cuenta que no 

existe ninguna justa causa contemplada en la ley para el efecto y que, en 

consecuencia, la parte accionada tiene derecho al pago de la 

indemnización correspondiente. 

 

4. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE CADA UNO DE 

LOS HECHOS, DENOMINADOS “ACTOS, HECHOS Y OMISIONES” EN 

EL ESCRITO DE DEMANDA: 
 



Se da respuesta a la demanda impetrada en contra de mi representado, 

contenida en el folio octavo del expediente electrónico remitido por ese 

despacho al señor RICARDO RODRIGUEZ ABAD, denominado 

“08.CorreoSubsanaDda”, en el mismo orden allí contenido, en los siguientes 

términos: 

 

 

El PRIMERO: Se admite, en relación con la fecha en que fue celebrado el 

contrato de arrendamiento objeto del presente proceso, y las 

partes contratantes allí mencionadas, es decir, los nombres 

de la arrendadora, del arrendatario, y de los 

coarrendatarios. 

 

 No consta la información contenida en los sub-numerales 

1.1, 1.2. y 1.3. del escrito, titulados como “Linderos 

Generales”, “Linderos Especiales” y “Linderos actuales”, 

respectivamente, teniendo en cuenta que, como se menciona 

en el mismo escrito, se trata de información presuntamente 

extractada de la Escritura Pública del bien inmueble objeto 

del proceso (identificada bajo el número 2878 del 12 de 

mayo de 1994), la cual, no fue aportada como prueba por 

cuenta de la parte demandante al proceso, ni ha sido 

conocida por mi representado como codeudor. 

 

 Se advierte que el hecho primero del escrito de demanda se 

encuentra incompleto y que, en consecuencia, se da 

contestación al mismo hasta la última línea visible, la cual 

inicia en “TORRES” y finaliza en la palabra “llamado”, 

sin continuación lógica. 

 

El SEGUNDO: No existe hecho segundo en el escrito de demanda conocido 

por mi representado, según la remisión del expediente 

electrónico realizada por el juzgado, con fecha del martes 

29 de agosto del 2023. 

 



El TERCERO: No existe hecho tercero en el escrito de demanda conocido 

por mi representado, según la remisión del expediente 

electrónico realizada por el juzgado, con fecha del martes 

29 de agosto del 2023. 

  

El CUARTO: No existe hecho cuarto en el escrito de demanda conocido 

por mi representado, según la remisión del expediente 

electrónico realizada por el juzgado, con fecha del martes 

29 de agosto del 2023. 

 

El QUINTO: No existe hecho quinto en el escrito de demanda conocido 

por mi representado, según la remisión del expediente 

electrónico realizada por el juzgado, con fecha del martes 

29 de agosto del 2023. 

 

El SEXTO:  No existe hecho sexto, propiamente, en el escrito de 

demanda conocido por mi representado, según la remisión 

del expediente electrónico realizada por el juzgado, con 

fecha del martes 29 de agosto del 2023. 

 

En la continuación de la demanda, se evidencian sub 

numerales de lo que podría ser el hecho sexto, numerados 

desde el 6.1.4, y hasta el 6.6.12. 

  

 Por simple analogía y comparación con las pretensiones de 

la demanda, se asume que los mismos numerales integran 

sumas que, en opinión de la demandante, la parte accionada 

ha dejado de cancelar a la arrendadora por concepto de 

cánones de arrendamiento, frente a cada prórroga del 

contrato. En consecuencia, se niegan todos los hechos 

contenidos en los numerales 6.1.4. al 6.6.12. del escrito de 

demanda¸ teniendo en cuenta que no se adeuda, ni se dejó 

de pagar, valor alguno por concepto de cánones de 

arrendamiento a la señora MARTHA ARISTIZABAL, 

según los hechos, y las razones tanto fácticas como jurídicas 

que se describen en los siguientes acápites. 



5. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA 

DEFENSA: 

 

5.1. Entre el señor LEONEL TORRES QUINTERO y la señora MARTHA 

CECILIA ARISTIZABAL LOAIZA, fue celebrado un contrato de 

arrendamiento de local comercial, con fecha del 26 de marzo del 2016. 

 

5.2. Ese contrato fue suscrito de manera libre, voluntaria, y ajena de 

cualquier vicio del consentimiento por las partes. 

 

5.3. El señor RICARDO RODRIGUEZ ABAD sirvió como codeudor del 

negocio jurídico señalado. 

 

5.4. Las  prórrogas del contrato de arrendamiento suscrito, se han causado 

en los meses de marzo de cada anualidad transcurrida, desde el año 

2016. 

 

5.5. Como intermediario entre las partes contratantes, durante toda la 

vigencia de la relación comercial, ha fungido el señor RODRIGO 

ARISTIZABAL, hermano de la demandante, quien es propietario del 

establecimiento de comercio que colinda con el local comercial tomado 

en arrendamiento por el señor LEONEL TORRES QUINTERO, a su 

lado derecho. 

 

5.6. Algunos asuntos relacionados con la tenencia del local comercial 

tomado en arrendamiento, tales como el pago de los servicios públicos, 

entre otros, en consecuencia, han sido acordados entre el señor 

LEONEL TORRES QUINTERO y el señor RODRIGO 

ARISTIZABAL, y convalidados por la aquí demandante y mi mandante, 

durante los años en que el primero ha ostentado la tenencia del 

inmueble.  

 

5.7. Aunque, en la práctica, ha sido el señor LEONEL TORRES 

QUINTERO quien ha ejercido el uso, goce, tenencia y administración 

del local comercial arrendado, al señor ABAD le consta el cumplimiento 

de las obligaciones contractuales porque, además de ser un comerciante 



de la misma zona en que se encuentra el local comercial, ha estado al 

tanto del pago mensual de los cánones de arrendamiento, por 

encontrarse involucrados sus intereses económicos. 

 

5.8. Así mismo, al señor RICARDO RODRIGUEZ ABAD le consta la 

destinación que se le ha dado al local comercial objeto del proceso, 

porque ha sido partícipe de las actividades comerciales que allí ha 

desarrollado el señor LEONEL TORRES QUINTERO. 

 

5.9. El canon de arrendamiento acordado entre las partes, para la vigencia 

del año 2016, ascendió al valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

MIL PESOS ($2’800.000 m/cte), tal como se evidencia en la parte 

trasera del contrato de arrendamiento suscrito, en la nota aclaratoria 

que se incluyó antes del espacio dispuesto para las firmas. 

 

5.10. La destinación acordada para el uso del local comercial tomado a título 

de arrendamiento, tal como consta en la cláusula tercera del contrato 

celebrado entre las partes, fue “la comercialización de motos, 

accesorios, lujos, y todo lo relacionado con el ramo”. 

 

5.11. En el local comercial objeto del presente proceso, se  han desarrollado 

dos actividades económicas legales, lícitas y armónicas con la 

destinación establecida en el contrato de arrendamiento, consistentes en: 

(i) La compra y venta de motocicletas de segunda (Código CIIU 4541) y, 

(ii) El servicio de parqueadero para motocicletas y bicicletas (Código 

CIIU 5221). Estos códigos, corresponden a la descripción de actividades 

económicas que ha realizado la DIAN en Colombia. 

 

5.12. Las dos actividades económicas y comerciales señaladas, desarrolladas 

por el señor LEONEL TORRES QUINTERO al interior del local 

comercial, desde la celebración del contrato de arrendamiento y hasta la 

actualidad, han sido exactamente las mismas, y la arrendadora, señora 

MARTHA CECILIA ARISTIZABAL, ha tenido pleno conocimiento de 

ellas. 

 



5.13. Ni la señora demandante, ni su hermano intermediario en la relación 

contractual, durante los más de siete años en que ha estado vigente el 

contrato de arrendamiento celebrado, ha expresado queja, 

disconformidad y/o disentimiento frente a las actividades económicas 

que se desarrollan en el local comercial dado a título de arrendamiento. 

 

5.14. El señor ABAD nunca ha recibido requerimientos, documentos, 

llamadas, mensajes y/o visitas por cuenta de la señora ARISTIZABAL 

y/o algún representante de la misma, expresando su preocupación o 

disgusto por las actividades económicas desarrolladas en el local 

comercial. 

 

5.15. Incluso, consta a mi representado que el señor RODRIGO 

ARISTIZABAL,  hermano de la señora arrendadora, durante un tiempo 

aproximado de ocho meses, hizo uso del servicio de parqueadero de 

motos ofrecido por el señor TORRES QUINTERO en el local comercial 

objeto del proceso, al guardar vehículos automotores que 

comercializaba en el local comercial de su propiedad. 

 

5.16. Así mismo, consta a mi representado que la tenencia del local comercial 

objeto del proceso, ha sido ejercida por el señor TORRES QUINTERO 

de manera legal, lícita, pacífica, acorde a las buenas y sanas costumbres 

mercantiles, responsable, y en cumplimiento de todos los requerimientos 

legales establecidos para que se permita el funcionamiento del 

establecimiento de comercio, y el desarrollo de las actividades 

económicas allí adelantadas, desde la suscripción misma del contrato de 

arrendamiento. 

 

5.17. De igual manera, constan a mi representado las relaciones cordiales 

sostenidas entre la aquí demandante y el señor TORRES QUINTERO 

durante gran parte de la vigencia del contrato de arrendamiento; tan es 

así, que evidenció en la época decembrina, que éste último le confería a 

la familia ARISTIZABAL permiso para vender productos cárnicos al 

público, justo al frente del local comercial arrendado, sin dificultad 

alguna. 

 



5.18. En la cláusula segunda del contrato de arrendamiento suscrito entre las 

partes, fue acordado un aumento anual sobre el canon de arrendamiento, 

correspondiente al doce (12%); sin embargo, en virtud de la 

negociación, la bilateralidad, el acuerdo de voluntades, y los convenios 

libres y voluntarios realizados entre las partes, la arrendadora (ahora 

aquí demandante) aceptó, año a año y de manera expresa, un aumento 

inferior sobre el canon de arrendamiento a cancelar, para las prórrogas 

causadas durante los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.  

 

5.19. Consta a mi representado, porque así le fue consultado e informado por 

el señor TORRES QUINTERO, que para el pago de los cánones de 

arrendamiento correspondientes al año 2020, este último y la señora 

ARISTIZABAL llegaron a acuerdos especiales, teniendo en cuenta el 

estado de emergencia económica y social declarada por el Gobierno 

Nacional Colombiano, en el marco de la pandemia ocasionada por el 

virus del Covid-19.  

 

5.20. Es de conocimiento del señor RODRIGUEZ ABAD, porque también es 

comerciante del sector de motocicletas donde opera el local comercial 

objeto del proceso, que durante y a partir de la pandemia, fue necesaria 

la celebración de acuerdos bilaterales entre arrendatarios y 

arrendadores, a fin de encontrar satisfechas las relaciones contractuales, 

sin afectación de los intereses de alguna de las dos partes. 

 

5.21. Los acuerdos a los que llegaron las partes, para el pago de los cánones 

de arrendamiento correspondientes al año 2020,  fueron celebrados en 

virtud de las recomendaciones emitidas por el Gobierno Nacional, para 

alivianar la inestabilidad financiera ocasionada como consecuencia de 

la pandemia mundial, tales como la posibilidad de reajustar los cánones 

de arrendamiento por mutuo acuerdo entre arrendador y arrendatario, 

mientras durara la emergencia económica declarada. 

 

5.22. Los cánones de arrendamiento efectivamente cancelados en favor de la 

señora arrendadora, durante las anualidades referidas, ascendieron a 

los siguientes valores, tal como consta en los comprobantes de pago que 

ya se encuentran incluidos en el expediente del proceso: 



 Año 2017: $2’800.000 

 Año 2018: $3’080.000 

 Año 2019: $3’080.000. 

 Año 2021: $3’800.000. 

 

5.23. Durante el año 2020, el valor de los cánones cancelados a la 

arrendadora fue variable, de acuerdo con los acuerdos celebrados entre 

las partes, dada la mediación de esa fuerza mayor; los valores 

cancelados durante esa vigencia, ascendieron a los siguientes montos: 

 

 De abril a junio: $1’540.000 

 En el mes de julio: $1’700.000 

 En el mes de agosto: $1’250.000 

 En el mes de septiembre: $1’750.000 

 De octubre a diciembre: $2’500.000 

 De enero a marzo del año 2021, antes de cumplirse la siguiente 

prórroga contractual: $3’400.000 

 

5.24. Los valores acordados entre el señor LEONEL TORRES QUINTERO  

y la aquí demandante, para dar por cancelados los cánones de 

arrendamiento correspondientes al año 2020, fueron completa y 

oportunamente pagados, pese a que el local comercial se mantuvo 

completamente inoperante durante aproximadamente cuatro meses, en 

cumplimiento de las medidas restrictivas adoptadas por la Alcaldía del 

Distrito de Bogotá. 

 

5.25. Durante los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, tal como consta en los 

comprobantes de pago que ya se encuentran incluidos en el expediente 

digital, se cancelaron los cánones de arrendamiento, mes a mes, a través 

de la cuenta bancaria dispuesta por la arrendadora. 

 

5.26. Luego de la realización de cada pago, el señor LEONEL TORRES 

QUINTERO hacía envío de los comprobantes de consignación y/o 

transferencia bancaria correspondientes, al número de WhatsApp de la 

señora ARISTIZABAL, informándole sobre el valor cancelado, y la 

mensualidad a la que correspondía.  



5.27. Frente a cada comprobante de consignación y/o transferencia bancaria 

reportada por el señor LEONEL TORRES QUINTERO, mes tras mes, 

la señora ARISTIZABAL confirmaba su recibo, aceptación y 

agradecimiento, a través de mensajes como los siguientes: “Ok gracias”, 

“Ok gracias, feliz fin de semana”, “Gracias, feliz noche”, entre otros.  

 

5.28. Todos los valores por concepto de cánones de arrendamiento, acordados 

por las partes desde el año 2017 y hasta el año 2021, fueron completa y 

oportunamente cancelados a la señora ARISTIZABAL, sin falta. En 

consecuencia, el señor TORRES, y quienes fungieron como sus 

coarrendatarios, entre ellos mi representado, no adeudan ningún valor 

por concepto de cánones de arrendamiento, correspondientes a dichas 

anualidades.  

 

5.29. A partir del mes de abril del año 2022, por inconvenientes personales 

surgidos entre el señor LEONEL TORRES QUINTERO, la 

arrendadora y su familia, los cuales le constan a mi representado, los 

cánones de arrendamiento se han cancelado a través de depósitos 

judiciales debidamente constituidos en el Banco Agrario de Colombia. 

Esta afirmación consta en los comprobantes de pago que ya se 

encuentran incluidos en el expediente digital del proceso. 

 

5.30. A partir de la fecha señalada, mes a mes, el señor TORRES 

QUINTERO ha continuado haciendo envío de los títulos de 

consignación correspondientes a la dirección de notificación de la 

demandante. 

 

5.31. Los valores que han sido cancelados por concepto de cánones de 

arrendamiento, correspondientes a los años 2022 y 2023, han incluido el 

aumento correspondiente al doce por ciento anual (12%). 

 

5.32. Los valores cancelados por concepto de cánones de arrendamiento, 

durante los años 2022 y 2023, ascendieron a los siguientes: 

 

 Año 2022: $4’256.000 

 Año 2023: $4’767.000 



5.33. Hasta la fecha de radicación de la presente contestación de demanda, la 

parte accionada ha cumplido a cabalidad con sus obligaciones 

contractuales y, especialmente, con la cancelación del valor total y 

oportuno de los cánones de arrendamiento correspondientes a cada año 

y mes; de conformidad con los acuerdos previamente realizados, y 

expresamente pactados con la arrendadora para los años 2016 a 2021, y 

en cumplimiento estricto de lo contenido en el contrato de 

arrendamiento, a partir del año 2021 y hasta la actualidad. 

 

5.34. La señora ARISTIZABAL, durante los más de siete años de vigencia de 

la relación contractual, no ha presentado, en ningún momento, 

documento, solicitud, petición y/o requerimiento formal o informal 

alguno al señor RODRIGUEZ ABAD, en el cual le hiciera saber que se 

encontraba (o encuentra), supuestamente, incumpliendo con el valor 

establecido como canon de arrendamiento y/o con la destinación del 

local comercial. 

 

5.35. Por el contrario, las actuaciones suyas demostraron absoluta 

conformidad con la ejecución del contrato, tanto en el monto y la forma 

de pago, como en relación con las actividades comerciales allí 

desarrolladas. 

 

5.36. Así mismo, la señora ARISTIZABAL no ha puesto en conocimiento de 

mi mandante que requiera el local comercial para su propia habitación, 

para un establecimiento suyo destinado a una empresa sustancialmente 

diferente a la que se allí se desarrolla, o para reconstrucción, reparación 

y/o demolición; el escrito de demanda tampoco describe ninguna de esas 

situaciones. 

 

RAZONES JURIDICAS QUE DESVIRTUAN LAS CAUSALES INVOCADAS 

POR LA PARTE DEMANDANTE (TITULO IV DE LA DEMANDA):  
 

El apoderado de la parte demandante, a través de su escrito de demanda, pretende 

convencer a la Honorable Juez de conocimiento del presente proceso, de que la 

restitución pretendida sobre el local comercial tomado a título de arrendamiento, 

se fundamenta en “causales justas” establecidas por la ley, para que proceda la 



terminación del contrato celebrado, y la devolución real y material del mismo, de 

manera inmediata, y sin el reconocimiento de indemnización alguna en favor de la 

parte accionada, cuando lo cierto es que: 

 

(i) Ninguna de las dos “causales justas” aducidas por la parte demandante, para 

justificar sus pretensiones, es verdadera, ni ha sido realmente causada ni 

materializada en la relación contractual sostenida; 

 

(ii) No se ha configurado ninguna de las “causales justas” establecidas en la 

norma para que proceda la terminación del contrato, ni la consecuente 

restitución del local comercial, por decisión unilateral del arrendador y, 

 

(iii) En tanto no existe causal justa para que proceda la terminación del contrato 

de arrendamiento, ni la restitución del local comercial, la parte accionada 

cuenta con el derecho de renovación que en su favor ha establecido el artículo 

518 del Código de Comercio Colombiano y, en consecuencia, en caso de que 

la arrendadora desee dar por terminado el contrato de arrendamiento, de 

forma unilateral, está en el deber de reconocer la indemnización 

correspondiente, en los términos propios del artículo 522 del mismo 

compendio normativo. 

 

Me pronuncio frente a cada una de las causales invocadas en el escrito de 

demanda, de manera individual, en los siguientes términos: 

 

 

A. PRIMERA: “MORA EN EL PAGO OPORTUNO JUNTO CON SUS 

INCREMENTOS CONVENCIONADOS DEL CANON DE 

ARRENDAMIENTO”. 

 

No es cierto que en la relación contractual existente entre la demandante y la 

parte accionada, medie mora en el pago oportuno de los cánones de 

arrendamiento pactados, formal o informalmente, ni de los incrementos 

convencionados por las partes del litigio. 

 

Como se mencionó con anterioridad, la relación contractual sostenida, siempre 

estuvo caracterizada por la celebración de acuerdos, los pactos bilaterales, la 



buena voluntad mercantil, entre otras, y fue precisamente en ese contexto, que han 

sido acordados y cancelados los cánones de arrendamiento año a año. 

 

Durante el primer año de ejecución del contrato de arrendamiento, se canceló a la 

arrendadora, el valor mensual de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

PESOS (m/cte), tal como quedó establecido en la nota aclaratoria del contrato 

celebrado (parte trasera) y, en consecuencia, no existe mora en el pago de los 

cánones de arrendamiento causados durante ese periodo. 

 

Ahora bien, los valores a cancelar a la demandante, por concepto de los cánones 

de arrendamiento que se causaron desde la primera prórroga del contrato, en 

vigencia de los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, fueron libremente acordados 

entre las partes de la relación contractual. 

 

Es una realidad innegable en nuestro país, que la economía es variable, inestable, 

e incluso, impredecible; en ejecución del contrato de arrendamiento, desde la 

primera prórroga, fue una realidad que el aumento del doce por ciento (12%) 

establecido en el documento, implicaba una elevación anual casi imposible de 

cubrir para la parte accionada, que sin duda, finalizaría con la devolución del 

local comercial, porque no era viable sostener un valor por arrendamiento tan 

alto. 

 

Fue justamente con el objetivo de equilibrar las cargas e intereses de las partes 

(es decir, a fin de contribuir con el pago completo y oportuno de los cánones de 

arrendamiento, y de no devolver el local comercial a la arrendadora, a tan solo un 

año de haberlo tomado) que, a partir de la primera prórroga del contrato, y hasta 

finales del año 2021, se celebraron acuerdos bilaterales, consistentes en disminuir 

el porcentaje de aumento establecido taxativamente en el contrato de 

arrendamiento, a uno que resultara mucho más beneficioso para el arrendatario, 

sin desmejorar la utilidad esperada por la arrendadora. 

 

Dichos acuerdos, fueron celebrados por las partes, aunque de manera informal, de 

forma consciente, libre, voluntaria y de buena fe, para sostener y dar continuidad 

a la relación contractual; prueba irrefutable de ese hecho, es que el señor 

TORRES QUINTERO, mes a mes, y año tras año, hizo el envío de los 

comprobantes de pago realizados a la cuenta bancaria de la señora demandante, 



vía WhatsApp, recibiendo como respuesta mensajes permanentes de aceptación, 

agradecimiento, e incluso, sosteniendo conversaciones personales amigables, 

familiares y amistosas. 

 

Prueba de ello también es que, año tras año, los valores consignados fueron 

aceptados por la arrendadora, sin manifestación alguna de queja, disconformidad, 

señalación de incumplimiento de las obligaciones contractuales y/o solicitud de 

pago distinta, lo cual da lugar a la configuración de la denominada 

“Aquiescencia tácita” o, en otras palabras, de la entrega de consentimiento de la 

arrendadora, frente a la modificación del precio pactado, y la destinación dada al 

local comercial, por su falta de oposición, por su silencio, y por sus actitudes 

positivas frente a la manera en que se encontraba desarrollando el contrato y sus 

obligaciones derivadas. 

 

Nótese que, tal como se evidencia en la demanda, los valores supuestamente 

adeudados, mes a mes, y año tras año, por cuenta de la parte accionada, 

ascienden exactamente a la misma suma; de no existir acuerdo y aceptación frente 

a los valores cancelados, los valores “adeudados” dentro de la misma prórroga 

contractual serían totales o irregulares. 

 

Ahora bien, valga la pena resaltarse que los cánones de arrendamiento 

cancelados a la arrendadora, en vigencia de los años 2022 y 2023, si han sido 

calculados y consignados teniendo en cuenta el aumento del 12% anual 

establecido en el contrato, teniendo en cuenta que durante esas vigencias, no 

fueron realizados acuerdos entre la arrendadora y el señor TORRES. 

 

No es legítimo que  la señora demandante pretenda desconocer por completo los 

acuerdos que de manera libre, voluntaria, consciente y de buena fe, aceptó 

durante más de cinco anualidades de la relación contractual, sin oposición 

alguna, ni demostración de inconformidad, para ahora, argumentar que hubo un 

“incumplimiento” en el pago oportuno de los cánones de arrendamiento y sus 

incrementos, con el fin de dar por terminado el contrato suscrito, bajo causales 

que faltan a la verdad, y que nunca se han materializado. 

 

Se reitera, para finalizar con este apartado, que la parte accionada  no ha 

cancelado los cánones de arrendamiento “gota a gota”, como lo señala el 



apoderado de la demandante, sino de manera completa, según los acuerdos que su 

representada decidió celebrar, aceptar y no refutar, durante largos años de 

relación contractual. 

 

 

B. SEGUNDA: “CAMBIO DE LA DESTINACION DEL LOCAL 

COMERCIAL”. 

 

Todos los argumentos desarrollados en la demanda, para justificar la supuesta 

causación de esta causal, son incorrectos, faltan a la verdad y, adicionalmente, 

fueron indebidamente desarrollados a lo largo del escrito, por contener 

afirmaciones que, en todo caso, no pueden debatirse en el proceso, porque no 

fueron incluidos en los hechos que la parte demandada tiene derecho a 

controvertir expresamente, a fin de fijar debidamente el litigio. Fundamento lo 

dicho, en los siguientes aspectos: 

 

Frente al contenido del contrato: 

 

No se ha violado “sistemáticamente” la cláusula tercera del contrato de 

arrendamiento, ni ninguna de sus cláusulas adicionales (que valga resaltar, no fue 

individualizada como correspondía), porque sencillamente, no se ha desconocido 

la destinación acordada para el uso del local comercial. 

 

Como bien se evidencia en el contrato de arrendamiento, la destinación del local 

comercial corresponde a la “comercialización de motos, accesorios, lujos, y todo 

lo relacionado con el ramo”; se trata entonces de una clausula abierta y ambigua, 

que debe ser interpretada por el juez de manera amplia, como corresponde, de 

acuerdo con las reglas de interpretación que la ley y la jurisprudencia han 

desarrollado y, especialmente, con fundamento en: (i) La búsqueda de la común 

intención de las partes (communis intentio o voluntas spectanda); (ii) La buena fe 

contractual y, (iii) La interpretación contextual, extensiva y auténtica. 

 

En el sector en el que se encuentra ubicado el local comercial objeto del proceso, 

predomina la actividad comercial sobre la meramente habitacional y, a su vez, el 

amplio flujo de comercio está centrado en todas las actividades económicas 

relacionadas con las motocicletas: Compraventas, lavaderos, centros de 



diagnóstico automotriz, talleres mecánicos, almacenes para la venta de accesorios 

y lujos, talleres eléctricos, bodegas, gasolineras y, por supuesto, parqueaderos de 

motocicletas. 

 

Esta es una situación que consta directamente al señor RODRIGUEZ ABAD, 

quien también se desempeña como comerciante en la zona, hace más de una 

década. 

 

Es por el contexto anterior, que la definición de la expresión “todo lo relacionado 

con el ramo”, consignada en el contrato de arrendamiento, no puede ser utilizada 

por la parte demandante de manera restrictiva, mucho menos cuando: 

 

(i) Sabe y conoce, por experiencia personal y familiar, que en el sector en el cual 

se encuentra el local comercial, en general, se ejecutan múltiples, diversas y 

diferentes actividades “relacionadas con el ramo” de las motocicletas, 

incluyéndose dentro de las mismas, el servicio prestado por diferentes lugares 

para parquearlas y/o guardarlas. El conocimiento de la arrendadora sobre esta 

situación, es directo y alto, teniendo en cuenta que su hermano intermediario, 

señor RODRIGO ARISTIZABAL, durante más de tres décadas, ha 

administrado el local comercial que colinda con el tomado a título de 

arrendamiento, ejerciendo diferentes actividades económicas, entre ellas, 

algunas relacionadas con “el ramo” de las motocicletas. Esta es una situación 

que consta directamente a mi representado. 

 

(ii) Desde el año 2016, tal como se demuestra con el certificado de existencia y 

representación legal del establecimiento correspondiente a esa anualidad, al 

interior del local comercial ha funcionado el parqueadero, con todo el 

conocimiento por parte de la arrendadora. 

 

(iii) Nunca antes, la señora arrendadora había mostrado disconformidad, queja, 

reclamo, o incomodidad alguna frente al servicio de parqueadero que se ha 

presentado en el local comercial, durante más de siete años. Mucho menos, 

había expresado algo relacionado con el supuesto incumplimiento de las 

obligaciones contractuales contraídas en el contrato de arrendamiento. El señor 

RODRIGUEZ ABAD, reitero, nunca ha recibido una comunicación, mensaje, 



llamada y/o similar por cuenta de la señora ARISTIZABAL, expresando su 

situación de inconformidad. 

 

(iv) Tanto conocimiento tenía la arrendadora de la actividad de parqueadero que 

en el local comercial se presta, y tanta aceptación ha existido de su parte frente 

a la misma que, incluso, el señor RODRIGO ARISTIZABAL, su hermano, al 

iniciar con el negocio de la compra y venta de motocicletas, contrató el servicio 

de parqueadero prestado por mi representado, para guardar los vehículos que 

obtuviera con motivo de su actividad comercial, durante las noches, por más de 

ocho meses. 

 

Por todo lo anterior, se concluye que la parte demandada, en realidad, no ha 

incumplido con la destinación del local comercial descrita en el contrato 

correspondiente y que, en todo caso, de llegar a considerarse que si hubo 

incumplimiento, frente a esta causal también opera la aquiescencia tácita 

señalada en la anterior causal enunciada por la parte demandante.  

 

 

6. EXCEPCIONES: 

 

DE MERITO O DE FONDO: 

 

 

6.1. PAGO COMPLETO Y OPORTUNO DE LOS CANONES DE 

ARRENDAMIENTO: 
 

Los cánones de arrendamiento han sido completa, debida y 

oportunamente cancelados a la demandante, durante toda la vigencia de 

la relación contractual; durante los primeros cinco años, en virtud de los 

acuerdos que de manera libre, voluntaria y consciente, celebró y aceptó 

con el señor LEONEL TORRES QUINTERO y, durante los últimos dos 

años, con la inclusión del porcentaje establecido en el contrato, 

correspondiente al 12%. 

 

 



6.2. CUMPLIMIENTO DE LA DESTINACIÓN DEL LOCAL 

COMERCIAL: 

 

La destinación del local comercial objeto del proceso, ha sido cumplida 

a cabalidad, desde el inicio de la relación contractual y hasta la 

actualidad, en tanto desde una interpretación contextual, y armónica con 

la “communis intentio” o “voluntas spectanda” de lo establecido en el 

documento, el servicio de parqueadero hace parte de la expresión “todo 

lo relacionado con el ramo”. 

 

Adicionalmente, se trata de una actividad comercial que la demandante 

ha aceptado por más de siete años de relación contractual, y que, 

adicionalmente, ha sido utilizada por su familiar intermediario, en la 

ejecución del contrato. 

 

 

6.3. AQUIESCENCIA TACITA / INEXISTENCIA DE CAUSALES PARA 

ORDENAR LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO, Y LA RESTITUCIÓN DEL LOCAL 

COMERCIAL: 

 

Ninguna de las dos causales alegadas por la parte demandante, para 

justificar la terminación del contrato de arrendamiento por justa causa, 

y la restitución inmediata del local comercial, es procedente, teniendo en 

cuenta que se materializó la figura de la Aquiescencia Tácita. 

 

Esa figura, se materializa cuando se brinda el consentimiento de algo 

por no oponerse; el silencio, en consecuencia, implica una aceptación 

frente a la modificación, extinción o  creación  de  una obligación 

contractual,  en cualquiera de sus elementos, tales como plazo, montos, 

intereses, etc. 

 

En este caso, aplica la aquiescencia tácita como consentimiento implícito 

por parte de la arrendadora, resultante de sus actos a lo largo de la 

relación contractual, los cuales, indican aceptación sin necesidad de 

manifestación expresa. 



6.4. BUENA FE  / BUENAS Y SANAS COSTUMBRES 

CONTRACTUALES: 

 

Se afirma buena fe por cuenta de mi representado y los demás 

integrantes del extremo pasivo del proceso, y mala fe por cuenta de la 

señora ARISTIZABAL. La relación contractual existente, se 

fundamentó, por un tiempo aproximado de cinco años, en la celebración 

de acuerdos, la voluntad, la aceptación de propuestas, la búsqueda de 

equilibrio entre los intereses de una y otra parte contratante, etc., y fue 

justamente en ese contexto de buenas costumbres y prácticas 

contractuales, que se fijaron los porcentajes de aumento anual del canon 

de arrendamiento, así como el desarrollo de las dos actividades 

económicas y comerciales al interior del local objeto del proceso. 

 

La señora demandante,  con el único ánimo de solicitar la devolución del 

local, sin justa causa, y sin el pago de la indemnización que corresponde 

en virtud del derecho de renovación,  ha decidido  desconocer los pactos 

a los que llegó de manera libre, voluntaria y consciente con el señor 

TORRES. 

 

 

6.5. PRESCRIPCION: 
 

Sin que este medio exceptivo implique aceptación alguna de 

incumplimiento frente al pago de los cánones de arrendamiento, valga 

señalarse que las obligaciones dinerarias que la demandante aduce 

adeudadas por la parte demandada, correspondientes a los años 2016, 

2017,2018, 2019, y el mes de enero del año 2020, se encuentran extintas 

por efecto de la prescripción, teniendo en cuenta que la demanda fue 

radicada el 03 de febrero del año 2023. 

 

6.6. TODAS LAS DEMAS, que aparezcan probadas en el transcurso de este 

proceso y que beneficien, defiendan y respalden los intereses y derechos 

del señor RICARDO RODRIGUEZ ABAD. 

 

 



7. PRUEBAS: 

 

7.1. DOCUMENTOS: 

 

7.1.1. Todas las aportadas por el señor LEONEL TORRES QUINTERO 

en su contestación de demanda, teniendo en cuenta que ya reposan 

en el expediente los recibos, comprobantes de pago, conversaciones, 

material audiovisual, y demás elementos que justifican la defensa del 

señor RODRIGUEZ ABAD. 

 

7.2. OFICIOS: 

 

Los siguientes documentos, deberán allegarse al expediente mediante 

oficios que libre el Juzgado: 

 

 A la empresa de telefonía móvil que corresponda, a fin de que 

aporte una certificación en la cual conste quien ejerce la 

titularidad de la línea 3158215994, a partir del año 2016 y hasta 

la actualidad, teniendo en cuenta que es el número de celular al 

que el señor TORRES ha enviado los comprobantes de pago del 

canon de arrendamiento mes a mes y año tras año, recibiendo 

respuestas afirmativas frente a los valores percibidos. 

 

 

7.3. INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE 

DOCUMENTOS: 

 

Respetuosamente solicito se cite en forma personal y exclusiva a la 

señora MARTHA CECILIA ARISTIZABAL LOAIZA, en su condición 

de demandante y arrendadora del local comercial objeto del presente 

proceso, para que responda a las preguntas que le serán formuladas en 

audiencia, especialmente en relación con lo siguiente: (i) Pago de 

cánones de arrendamiento; (ii) Acuerdos especiales celebrados con el 

señor TORRES QUINTERO; (iii) Manifestaciones de desacuerdo frente 

al cumplimiento de las obligaciones del contrato de arrendamiento. 

 



Atentamente, 

 

FABIANA TORRES RODRIGUEZ 
C.C. 1.023.961.067 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 367.559 del C.S. de la J 



 

 

 

DOCUMENTOS 
QUE ACTIVAN LA 

DEFENSA DEL

SEÑOR RICARDO 

RODRIGUEZ



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner


	1 A
	1
	2
	2-1
	3
	3-1
	4
	4-1
	5
	5-1
	6
	6-1
	7
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.11.43 AM (2)
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.11.43 AM (1)
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.11.43 AM
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.11.42 AM (1)
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.11.42 AM

	8
	8-1
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.13.56 AM
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.13.56 AM (1)
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.13.56 AM (2)

	9
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.13.56 AM
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.14.41 AM
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.14.42 AM
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.14.42 AM (1)
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.15.40 AM
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.15.40 AM (1)
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.15.40 AM (2)
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.15.41 AM
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.15.41 AM (1)

	10
	11
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.19.43 AM
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.19.43 AM (1)
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.19.43 AM (2)
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.19.44 AM
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.19.44 AM (1)
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.19.44 AM (2)
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.19.44 AM (3)
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.19.45 AM
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.19.45 AM (1)
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.19.45 AM (2)
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.19.45 AM (3)
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.19.45 AM (4)

	12
	13
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.20.30 AM
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.21.39 AM
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.21.39 AM (1)
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.21.39 AM (2)
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.21.39 AM (3)
	TapScanner-10-07-23

	14
	14-1
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19

	15
	16
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.34.45 AM
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.34.54 AM
	WhatsApp Image 2023-07-11 at 10.34.45 AM (1)

	17
	18
	19
	19-1
	19-2
	20
	21
	21-1
	22
	23
	1
	2

